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:Ul'l.'RO:JUCCJ:ON 

Sien~o de vita1 impjrtancia e1 pape1 que hoy más que 

nunca representa, 1a ce1ebración de 1os contratos de arrendamie~ 

to de bienes inrnubl.e;:: destinados a casa habitación. 

E1 co~trato de arren~a~iento mediante e1 cua1 una peE 

sena transmite a otra e1 uso o goce tem~ora1 de una cosa no fUQ 

gib1e a cambio del. pago de una renta períod.i.ca determinclda, con§_ 

tituye el. punto de partida de nuestro tem~ denominado, ''Analisis 

Crítico d~l. Juicio Especial de Desahucio, a 1a l.uz de 1as Refor

mas de 1993 11
• 

La razón por 1a cual. nos h~m~s interesado en aundar en 

el. presente tema, deriva de 1o ~ue 1a experiencia, ante 1os Tri

b~nal.es de 1a Ciu-:lad de México nos ha permitido observar. 

Al. mism•:> =.iempo nos hem·=is p:arcata-:to que e1 Juicio Esp~ 

c~ai de Desahucio an su inicio a representad~ ~na gran injusti-

cia para 1os arrendatarios, pero también, han perju~icado a 1os 

arrenda~~res, por 1o ~oe este tipo Oe re1ación se ha visto suma

mente a'fecta1.'3.. 



Da tal suerte que, para obtener un pro=edimiento ade

C~3do en el que conservemos e1 equilibrio entre 1a celeridad y 

1a justiciar nos hem~s visto en 1a necesidad de analisar el Ju~ 

cio Espscia1 de Desahucio a tráves de sus diversas reformasr p~ 

ra asir retomar de cada una de e11as su esencia y e1 fin que 

persiguió en su momentor de esta forma obtener una unificación

de criterios. 



CAPXTULO PRXMERO 

ANTECEDENTES DEL JUXCXO ESPECXAL DE DESAHUCXO EN 

MEXXCO. 

1.1. Código de Procedimientos Civi1es de 1872. 

1.2. Có~igo de Procedim~entos Civi1es de 1880. 

1.3. Código de Procedimientos Civi1es de 1884. 

1.4. Códi90 de Procedimientos Civi1es de 1931. 



ANTECEDERTES DEL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO EN lllEXICO. 

1.1. Código de Procedimientos Civi1es de 1872. 

A efecto d~ simp1if icar e1 estudio de este cuerpo de 

leyes Mexicano, s61o haremos algunos comentarios relativos a1 

Juicio Sumario sobre Arrendamiento, regulado en e1 Capítulo II 

en e1 Título VIII¡ procedimiento referido a asuntos que versa-

ban sobre a1 pago de rentas, desocupaci6n de predios rústicos 

urbanos o sobre cualquier otra cuestión relativa al contrato de 

arrendamiento: así tenemos que las causas en que se fundam~ntaba 

dicho juicio eran las siguientes: 

a).- Por el cu~~limiento del término estipulad~ en el 

contrato. 

b).- Por el cumplimiento ~el plazo que el Código Civil 

fija para la terminación del contrato por tiempo indefin1do (3-

meses). 

e).- Por 1a fa1ta de pago de una so1a de 1as pensiones 

que se hubieren convenido expresamente. 

d).- Por 1a infracción manifiesta de cua1quiera de 1as 

condiciones que con arreg1o a1 Cddigo C~vi1 motivaran 1a resci--

sión de1 contrato (una infracción era 1a fa1ta de p3go de una 

so1a de 1as pensiones, originando 1a terminación de1 contrato de 

arrenOamiento). 



Para comenzar, diremos que e1 ordenamiento en cuestión -

estab1ece un proceso único para so1icitar la desocupación de1 inmu~ 

b1e arrendado, independientemente de 1a causa en que se funde 1a 

acción, así, e1 juicio de desocupación sería verba1, cuando e1 im

porte anual de renta no excediera de $300.00. E1 Juez competente s~ 

ría e1 de1 lugar en que estuviera ubicada la finca; para el caso 

de que e1 arrendatario no se hallare en el lugar del juicio, la ci-

tación se entendería con representante o con la persona encarga-

da de la finca, a falta de ello por exhorto al Juez del domicilio-

del arrendatario, y si no co~pareciere el demandado, sin que esté 

presente en e1 lugar del juicio después de 1a segunda citación, e1 

Juez decretará 1a desocupación del inmueble, apercibiendo del lanz~ 

miento al inquilino, sino se desocupa la localidad dentro del plazo 

1eqa1 que se le conced~a era de B días, si se trataba de habita--

ción; de 15 días, para un establecimiento mercantil o industrial y 

de 30 días, si oorrespondía a una hacienda o cualquier otra finca 

rústica, en la cual hubiere constantemente mayordomo, administrador 

o cualquier otro encargado de ella (si la finca o tuviera ninguna -

de estas circunstancias se decretaba el lanzamiento de inmediato). 

Transcurrido el plazo respectivo, sin haberse desocupado la finca -

se procedía al lanzamiento de1 arrendatario a su costa y no se aten 

día a ninguna reclamación. 

Se concedía al dem~ndado, 3 días para contestar ia-

demanda, y si comparecía a juicio los términos para desahogar las 
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pruebas eran de 20 días y de 10 días a cada parte para form~1ar -

A1egatos .. 

Por otra p3rte, e1 Código Procedim3nta1 de 1972¡ esta-

b1ece que si es adTiisib1e 1a reconven~ión en 103 casos en que 1a 

acción ejercitada estuviera también sujeta a juicio sumario, y 

que 1a comp~nsación era adTiisib1e en todos 1oa casos, 1o qu~ en -

nuestro concepto debió regir en 1a 1egis1ación en donde se regu1~ 

ba e1 Juicio Esp=cia1 de Desahucio. 

En materia ~e apelación de Sentencia, una vez formula-

dos 1os a1egatos y habiéndose dictado s~ntencia se podía interpo

ner e1 recurso ~e apelación s61o en cas~, de que e1 arrendatario

acreditara h3ber satisfechj 1as rentas en los plazos vencidos y -

p·.:>r adelantado. Disp·:>sición considerada inap1icab1e, pues a1 acr.§?. 

ditar tal hecho no habría materia de 1a litis en consecuencia ya 

no tendría razón ~e ser dicho juicio, a1 menos que e1 pago ~n 

cuestión, se hiciera en ca1idad de garantía, sin embargo, e1 ordg 

namiento aludido no hab1a d~ t~rminar e1 juicio =uando se paga. -

Una vez admitido e1 recurso y cu~lquiera que fuese su estado se 

consideraba desierto, si durante su substanciación ~ejaban de pa

garse las rentas vencidas o 1as ~U3 debían adelantarse y si e1 f~ 

110 fu~re confirmado, se imponía condena de costas a1 apelante. -

Como hem::>s P·:l~ido ::>bservar esta 1egis1ación contiene disposicio-

nes sumamente arbitrarias; p~es es de1 todo inconstitucional qu; 

só1o se admita 1a ap~1aci6n en un s~1o sfecto es decir en el 
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efecto devolutivo, y para colmo, que se exija como requisito 

para la admisión y completa substanciación, que el inquilino 

acreditara en todo momento encontrarse a1 corriente en el pago 

de las rentas; disposición que jamás pudo aplicarse al Juicio 

Especial de Desahucio, puesto que al acreditar tal hecho, aut2 

máticamente se daría por terminado él juicio; entonces ya no te~ 

dría razón de ser elrecurso de apelación que se hubiese inter--

puesto, a menos que dicho pago para acreditar encontrarse al 

corriente las rentas se hiciera ad-cautelam, o bien 

exhibiere su importe pero sólo en calidad de garantía, 

de pago. 

Al ejecutarse e1 lanzamiento, se facultaba 

se 

mas no 

a1 

arrendador a retener y depositar los bienes del inquilinoqu~fug 

suficientes para garantizar el pago do las pensiones adeuda

das y de las costas que se originaban en el juicio; procediéndo

se a su venta, previa valoración económica, si el demandado 

las pagare en el acto. 

El Código adjetivo de 1672, al referirse al embargo de 

bienes al mo~ento de verificarse el lanzamiento, más severo 

que el artículo 409 del Código Procesal de 1984, pues aquel ade-

más permite el embargo de bienes para garantizar el pago de 

gastos y costas del juicio; disposiciones que no justificamos en 

ninguno de los dos casos, por las consideraciones que se precisa-
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rán en e1 Capítulo respectivo de este trabajo. (1) 

En e1 artícu1o 438 citado anteriormente se estab1eciá 

que: "Los juicios sobre arrendamiento que no tengan por objeto la 

desocupación de 1a finca arrend3da se seguirán como los demás 

sumar.ios 11
; como conclusión a 1o expresado a 1o largo de la presen 

te exposición, tenemos, que esta legislación no proveía que se 

presentara con la de~.3nda, e1 documento base de la acción, co:no 

lo es e1 contrato ~e arrendamiento y aún no se habla de providen-

cia de lanzamiento, ni de req~erimiento a1 arrendatario para que 

acredite estar al corriente en e1 p3go de las rentas, aunque, por 

otra parte el Código de Procedimientos Civiles de 1872, contenía 

ciertas disposiciones propias del Juicio Espscia1 de Desahucio =2 

mo 1o son: E1 grado en que se admitía e1 recurso ~e apelación, la 

forma de procedimiento en rebeldía, 1a retención y depósito de 

bienes del arrendatario al mo~:nto de verificarse el lanzamiento, 

p3ra garantizar el pago de las pensiones adeudadas, sin embargo,

como ya lo dijimos, los juicios de terminación y rescisión de con 

trato, también se caracterizaban p~r contener 103 mismos elemen--

tos y orden, a1 no contener los elemento3 sefialados en prim·~r t~~ 

mino, deducimos que en tal ordenamiento aún no regía un verd~dero 

Juicio Especia1 de Dasahucio co~o más tarde se conoció. 

(1 )OXliq:> """ P%o:e:limialtos Civiles p;ll:a el Ilist:rito Fa:Eca1_ y el 'leo::i.torio :'lo la baja 
Ctlifacrria, vig:rrt:e - el 15 CE! 5ept:i..-e CE! 1872, Inp:enta ch G:iriei::ID, El:litorial. 
Rllac::i.o, .fl;écico 1972, p.p. 17&-186. 
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1.2. Ccidigo de Procedimientos Civi1es de 1880. 

Es oOvio •;;Ji.19 este orden~miento jurídico, descansa S.Q. 

bre l.a base del. Código de Pro=edimientos Civil.es de 1872, conte

niendo ~ispo3iciones muy sem~jantes, por 1o qu2 en este ap3rtado 

nos l.imitare~:>s a hacer resaLtar 1a diferencias fundamental.es-

qu-~ distinguS!n a ambos cu~rp-:>S de l.eyes, así co:n:> 3. exp-:>ner nue.§. 

tro p~nto de"vista en re1ació~ a 1o positivo~ negativo 

reforma3 implantadas en 3Ste ú1timo :>rde~~miento. 

:le l.as 

Las causas p:>r l.as qLl~ pro=edía e1 Juicio :le Desocup3--

ció~, eran las mismas a 1as que se refería l.a Ley Pro=esal. ante-

rior y existía para e1 caso de l.a fracción III, referida a l.a 

falta de pago :le una sol.a de 1as pensiones o de l.as que se hubi~ 

ran convenido axpresam~nte, un proceso especial, conforme a1 

tíc~Lo 957, siendo así, 1a demanda de desoc~p3ción dividida 

l.os periodos: El. de providencia de l.anzaniento, y el. que es pro-

piam~nte el. juicio, cuyo pro=edimiento se ajustará las dispos.!. 

cienes sobre los juicios sunarios o verba1es según sea su cu3n--

tía. 

E1 prim~r perío:l~ s~ substanciaba, co:np3reciendo el. 

tor ante e1 Juez competente, debiendo acreditar l.a re1ación con 

tractual. con el. contrato :le arrendamiento o por medio de in 

form3ci6n o de cua1qu~er m~dio de acred~tar siendo por l.a in 
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formación que aqué1 a quien demanda ocup.3 1.a finca o departamen

to cuya desocupación se pide: a 1o que el Juez dictaba auto, man 

dando requerir a1 in~ui1ino a través del Escribano o Secretario 

de1 Juzgado p3ra que en e1 acto d~ 1a diligencia justificara con 

e1 recibo corresp~ndiente haber cump1ido con e1 pago de 1a pen

sión o pensiones estipuladas, y n~ haciéndo1o, se 1e prevendría, 

para qu~ deso=upara e1 inTiueb1e en un término de 8 días, si 1a 

finca sirve para habitación¡ 15 días para giro m~rcanti1 indU§. 

tria1; y 30 días si la finca fuera rústica, apercibiéndolo de -

lanzamiento a su costa si no 11ega a desocupar. 

Así tenemos que 1a 1egis1ación en estudio en este --

apartado por una parte dió paso muy importante en beneficio -

de 1os arrendatarios, pues en su artículo 844, se prevé que a1 

.interponerse el recurso de apelación en contra de 1a Sentencia 

definitiva que decreto e1 desahucio, este se ad~itiría en e1 -

efecto devolutivo, sin embargo, a diferencia de1 Código de 1872, 

co~diciona la ejecución del lanzamiento al otorgamiento de una 

fianza suficiente para garantizar al inquilino e1 pago de 1os 

daños y perjuicios que se ocasionen, si el Tribunal de Alza~a r~ 

voca dicha sentencia, Si bien es cierto de que dicha adición 

fué acertada, y que la misma fué recogida igualmente que e1 art~ 

culo 699 del Có3igo de Procedimientos Civiles posterior, también 

lo es, que a nuestro criterio, consideramos que todo recurso de 
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ape1ación que se interponga en contrade cualquier sentencia _ 

más, que decrete e1 lanzamiento de1 inquilino, deberá de admi-

tirse en ambos efectos, y pJr ende, suspen~an su ejecución, 

hasta en tanto sea confirmada por e1 superior indepcndienteme~ 

te de 1a Naturaleza Jurídica de1 juicio de1 que emane. 

Pero 1o más importante y sobresa1iente de1 Código -

pro=esa1 de 1880, es que e1 mismJ =ontiene un capítu1o especí

fico denominado "Disposiciones Especia1es para e1 Juicio sobre 

desocupaci6n'', integrado de1 art~cu1o 851 a1 876 cuyo conteni

do pretendemos abarcar en e1 siguiente resó~~n: El Juicio Su

mario de desocupación proceOe, cuando se funda en el cump1i--

miento del término estipulado en e1 contrato o de1 que fija e1 

Código CiviL p~ra 1a terminación de contratos por tiempo inde

finido, en 1a fa1ta de pago de u~~ so1a de 1as pensiones o de 

las que hubieran convenido expresamente, y en 1a violación-

de cualquiera de 1as condiciones que motiven 1a rescisión de1 

contrato¡ independientemente de la causa en que se funde, y e~ 

pecia1m~ntc tratándo3e de la falta de pa30 ~e las rentas, p~ 

tici6n de1 arrendador, po~r~ tramitarse p~r separado, 1a ''Pro

videnciad~ Lanzamiento'', misma que se substanciará al tener -

las siguientes reg1as: 

Presentada La demanda con e1 contrato de arren~amie~ 
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to o 1a ju3tif icación correspondiente, el Juez dictará un auto, 

mandan~o que e1 escribano de diligenci~ justifique con el reci

bo correap~ndiente, habar pa~ado la pensión o pensiones estip~

ladas y no hacién~olo se le prevendrá para que dentro del térm~ 

n~ sen a1ado procediera a desocup3.rla, apercibido de lanzamiento 

dicho términ:> ·.31 damandado puede oponer sin perjuicio, las 

excepciones que tuviere, 1as q~e se substanciarán en el juicio 

correspondiente verificado el pago, se suspan~erá la diligencia 

y se agregará el justificante para dar cuenta a1 Juez, quien d~ 

rá vista al actor para que ma.nifieste lo qu: a su derecho con-

venga (art~culo 861), el Juez dará por terminda 1a providencia 

de lanzam~ento, si el demandado exhib~ los recibos correspon--

dientes o su importe, y además e1 pago de 1as costas que se ha

yan causado, sea1 cua1 fuere el mo~ento en que lo ~agu (artícu

lo 865); si e1 actor bajo protesta de dc=ir verdad n~ reconoce 

como suyos los recibos de renta q~2 presenta el d~m~n~ado, se 

continuará con la pro~id:ncia de lanzamiento, sin perjuicio de 

1os derechos que al demandado compete an contra dc1 actor, con

form.3 a1 cddigo Procedimental (artíc~1o 860); no verificán~ose 

1a desocupación ni acreditándose el p~~o en 1os términos señal~ 

dos en 1a diligencia de requ;rimicnto; llevará a cabo la pr2 

viden=ia de lanzamiento, entendi~ndosc la misma, para su orden, 

con c~~lquiera de 1as personas de la l.ami1ia del 

criados, caseros, vecinJs o agente de policía pudiéndose ro~per 
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cerraduras de 1as puertas si fuere necesario. si no hubiere pe~ 

sona de 1a familia de1 demandad? y otra persona autorizada para 

recoger 1os m~ebles u objetos que se ancuentren en 1a casa. se 

retiraran por inventario o a 1a inspecci6~ de policía de1 cu3r

te1 respectivo o sn 1a oficina de 1a autoridad p~1ítica. deján

dose constan=ia en autos; a1 ejecutarse e1 1anza~ient~ deben 

reten-erse y depositarse bienes que sean suficientes para cubrir 

1as pansio;es y 1as costas cuyo remate quedará pandiente de 1o 

que disp~ne 1a sentencia qu~ recaiga en e1 Juicio respsctivo.-

para 103 juicios de desocup3ció~ se trate. salvo pacto en con--

trario; ni 1a re=usación ni otro recurso es admisible an e1 pa-

r~o~o de lanzamiento¡ si el demandado justificare 1as exc~p=io

nes que haya op~~sto. e1 Juez a1 sentenciar en definitiva. co~

denará a1 actor al p3go de los danos y parjuicios que se le hu

biere ocasionado. pero si el demandado no los hubiere justificª 

do. esto ~urante el psrío~o prob3torio. deberá entablar su ----

acción que verse sobre desocupació~. si durante su tramitació~-

e1 inquilino deja de pagar sus rentas a p~tición de1 actor. sa 

pro:=ederá al. lanzamiento p~r medio de1 recurso que concede este 

capítul.o en su artícu1o 975. eri"el que se menciona 1a aplica--

ción estricta de este precepto no teniendo l.a parte demandada -

re.=u.rso alguno. 

( 2) Art.ícu1o 875, eódigo de Procedimientos Civi1es de 1 880. 
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de l.a síntesis que antecede, nos pod·::tv:>s percatar qu: fué precis!!, 

mente el. Có~igo de procedimientos Civil.es de 1870. el. que hizo -

nacer a 1a vida jurídica l.os elementos característicos y distin

tivos de que hasta hace po::o ::onecimos co:-n•'.> Juicio Especial. de 

Desahucio y que actual.m.3nte h~ desaparecid?. sin embargo, como -

se pu=de apreciar, es que n~ naci6 co~~ ~o juicio autónomo e in

dep·endiente, sin:> =o:n:> una sim ... :>l.e "Providencia de L:inzamiento" -

m~diante l.a cµ~1 el. actor podLa sol.icitar, simu1táneamente con -

l.a demanda o en cualquier mo~ento pro=~sal. del. juicio, se dicta

rá auto, mandand:> requerir al. in~uil.in:> p3ra que en el. acto de 

1a diligencia acredite encontrarse al corriente en el. pago ~e 

l.as rentas, y n:> haci.éndol.o, prevenirlo para que deso:::up·3 en de

terminado plazo apercibido ~e lanzamiento 3 s~ =osta si no l.o -

efectúa. 

No hay duda que tal. providencia s~ regía por un proce

dimiento que afectaba notabl.em~nte al in~uil.ino, en el. qu: se 

l.l.evaba a cabo el. lanzamiento sin qu; previamente hubiera una 

Senten::ia, desp~ás de val.orar l.as excep::iones opuestas¡ así pues 

fenecido el. tármino concedid:> en el. requerimiento inicia, s6l.o-

1a exhibición del. importe de las rentas y de l.03 gasto3 de1 jui

ci~, po~ría suspender el. 1anzamiento. 

No obstante que tal. providencia de 1anzamiento :::ontaba 

con elementos nuevos, únicos en su ~énero y suficientes p.a-ra -

constituirse en un verdadero juicio, el 1e~isl.ador de es~ época 
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no 1e dió tal carácter. pues se conformo con dar1e el carácter 

d:!! "R<ecurso" • o procedimiento3 accesorios de1 juicio d·~ termi

nación o rescisión de contrato de arrendamiento por fa1ta de 

pago d~ rentas ta1 y com:> 3e ventila actual.m·~nte: p .. :ro a1 ser 

retomado por e1 Código de Procedimientos Civiles de 1931. se 

1e reglamentó más concienzudam~nte y ~e 1e b3utiz6 con el n:>m

bre de ''Juicio. Sumario de Dasahucio''. (3) 

1.3. C6digo de Procedimiento Civi1es de 1884. 

Este orden~Tiiento jurídico fuá promulgado por e1 en 

ton=es Presidente Co11stitucion~l. de los Estados Unidos M·~x_!. 

cano$. "Lic. Manuel Gónza1ez. e1 día 14 de Diciembre de 1803, -

entrando en vigor en e1 año de 1 884 • d ;!nominándose Código de 

Pro=edimientos Civiles de1 Distrito Federal y Territorio de -

Baja =alifornia. 

La legislación pro=esa1 de 1884• ad~itía las mismas

causas por las qu~ po~rían fundarse 103 juicios sobre desocu

pación, así también. seguía contemplan~o ~n procedimiento ~sp~ 

cial para el juicio de ~esoc~~a=ió~ p3ra cuya causal se funda-

( 3) up. rit. artículo 87!:> del. COOia:o de Procedir:iientos L:i.vi1e""" de 1aeu. 
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rá e\"l l.a 'fal.ta de pago de al.guna pensión, de;n.:..n:ia q.i:! compren-

día dos períodos: 

a).- El d2 providencia de lanzamiento. 

b).- El procedimiento, que se desarro11ab3 en la for

ma referida en el título anterior. 

U~a de las innovacionas que se intcodujeron a travds-

de este estatuto fué que 1as d:más causa1es que motivaran la 

~~soc~~ación de un ~n~~eb1e, se tramitaría conforme a l.as re---

g1as generales de 1os juicios sumarios. 

Por otra parte s= a:iicionó 1a situ~ción que e1 emb3r-

90 practicado desde e1 momento de 1a.di1igencia de requerimien

to, siempre y cuand::> ·=1 actor 1o hubiere padido a1 entab1ar 1a 

demand;J.. 

L3 primera diferencia que nota~::>s entre este y e1 Có-

digo d·3: 1 880, que e1 Có:iigo :ie 1884, considera a los ''Juicios 

sumarios" co:i la denominació:i de "Juicios extraordinari.os", y 

entre e11os regu1a 1as mismag causas que aqu~1 estableció para 

ordenar 1a d:socupación y so~re todo, tambidn =~:iticne e1 capí

tulo relativo a 1a providencia de 1anzamiento, con 1a pequena 

diferencia de que c1 artícul.o 965 de este Ordenamiento correla

tivo, a1 861 de1 Có:iigo de 1880, que hemos visto anteriormente, 
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contempla además que el arrend3tario puede en el acto de la-

dil~gen·=ia de requerimiento, exhibir el im~orte de 1as rentas -

adeud3d~s y que cuando se axhiban los recibos de renta, si es--

tos son aceptados por el arrendador se d3rá por terminada 1a 

providencia, al igual que cuando se exhiban los recibos corre~ 

pendientes expedidos con fecha anterior, antes de ejecutars~ e1 

1anzamiento ~e que pague las costas resp~ctivas. 

Asimismo este ordenamiento implantó lo que se conoce 

como emb3rgo precautorio, cu~ndJ el arrendatario ~o acredita en-

centrarse al corriente en el p~go de las rentas y en 91 ~~to de 

la di1igencia; situación que fué reformada en su integridad 

su anterior legislación, con el cua1, como ya lo manifestamos,-

no esta~os de acuerdo. 

Otra reforma que co~tiene este orden~miento, la re-

lativa al artículo 978 correlativo al 974 del Código ~e 1880, 

consistente en precisar que cuando la demanda de deso=upación 

se funde en la fa1ta de p3go de rentas, se iniciará con 1a 

providencia de 1anzarniento y terminada esta ge continuará c~n 

la substanciación del juicio su~ario principal y n~ simu1tánea-

m~nte como anteriormente se estab1e=ía.(4) 

<4> CJ:Xlig:> re ~ Civilas ¡:m:a ei Oistrlto ~ y n=:it:cr.io :e Ja a.ja QU.ifa:nia 
vit:µ'1t:e d:s:E 1884, Inp:a"lta ~Días ce l:OO'l~ r~, 1384. 
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Las antes expresadas cvn 1as únicas modificaciones 

que cvntiene este ordenamiento en re1ación con e1 d9 1880, y en 

nuestro co~cep~o son intrascen~enta1es, es más consideramos ne

gativa 1a disposición que facu1ta a1 arren~ador a solicitar e1 

e>nbargo precautorio máxime qu:- aqLJÍ no exigía a este que otorg-ª. 

ra garantías suEicientes para respo~der de los danos y parjui-

cios que se ocacio~:n a1 arrendatario sino preparaba 1a ~cción

intentada; por 1o ~Lle genáricamente considera~os mejor a aque1. 

1.4. Código de Procedimientos Civiles de 1931. 

El Código de Procedimientos Civiles p3ra c1 Distrito

Federa1, fué promu1gad~ a1 31 d~ Diciembre ae 1931 por el enton 

ces Presidente Constitucion~l de los Estados Unid~s Mexicanos-

Pascual Ortíz Rubio, sin embargo, fué p~blicado hasta el 1 de 

Saptiembre de 1932, durante 21 días consecutivos en el Diario -

Oficial de la Federación; co~enz~ndo a regir el día 1 d~ Octu-

bre del mis~o ~no. (5) 

Como es de supo~erse, dicho ordenamlento jurídico ~o

reglamentaba e1 Juicio Espacial de D~sahu=Lo, es más de co~foE 

C 5) Código ~e Procedimientos Civi1es de 1931. 
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midad con e1 "Proyecto de1 Códi.go de Procedimientos Civi1es de1 

Distrito Federal. y Territorios Federal.es de 1931" a este juicio -

ss 1e deno:ninaba "Pro:::edimiento Especial. p.ara l.a Ejecución del d.§! 

sahucio", en el cual. se 3uprimió el. lanzamiento anterior al Jui-

cio, permitiendo de esta manera que el arrendatario hiciera val.er 

sus excepciones, y sólo en caso de que no las pruebe o se dec1a-

ren improcedentes, se l.levará a cabo l.a diligencia de lanz~mien--

to. (6) 

Por fin dejaron de 3er los propietarios sin conciencia 

quienes legis1aban en l.a m3teria, para quienes l.o importante ~ra 

obtener la deso:::up3ción y entrega del inTiueble arrendado, y 1o 

secun~ario o intrascendental eran 1as excepciones que los in--

qui1in~s pretendieran hacer valer, y p~r tal motivo, los anteri2 

res ordenamientos jurídicos disp~~ían ~ue este Juicio práctica--

m;nte iniciaba con la deso:::~pación y posteriorm;nte se le parmi-

tiria al inquilin~ defenderse. Por ello el. Código Procesal de --

1932 trato de remediar estas injusticias suprimiendo el periodo

de lanzamiento 3nterior al. juicio y establecien~o Jn juicio sum~ 

rios sujeto a disposiciones especiales, en donde se permite que 

se opongan, prevdn y resuelvan excepciones, a f~n de qu~ despu~s 

de decididas se leve adelante el. 1anzamiento, y 

( 6) Có::ligo de Procedlinientos Civile3, p3-rte expositiva. 
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se hubieren declarado improcedentes. 

El Juicio suamrio de Desahucio, estab1eció en la ley 

procesal de 1932, adm~tía como ónica causal de proceden:ia, la 

falta de pago de 2 o :nás mensualida:l·~.3 de renta y era requisito 

indispensable que la demanda de desocupación fuera acompaftada -

del contrato escrito :le arrendamiento, si se carecía de él, la 

relación co~tractu.~l debía acreditarse con prueba testirnonia1,

do:::u.n·~nta1 o :::ualquiera ::>tra b:astante co:no m·~dio ¡:>ro~atorio del 

juicio. La forma co~o se desarrolla el pro:::~dimiento sn el Ju~ 

cio Esp~cial de Desahucio ss la siguiente: Una vez presentada -

la dem::anda con el documento base de acción, el ,J"uez dictará au

to de admisió~, en el cual mandará r~qugrir al arren:latario, p~ 

ra qu~ an el acto de la diligencia justifique co~ los recibos -

correspondientes o exhibiendo el importe en efectivo o copias -

selladas de ascritos de ofrecim~ento :le pago, estar al corrien

te en 21 pago de las rentas, se axhibe constancia de consigna-

clón de rentas, se exhibe recibos de renta, estos podrán 

objetadas por elarrcndador, dentro :lel término de 3 días y no -

h::aciénd::>lo se le preven~a para qu~ deso=upe en el t~rm~nQ qu~ 

marca la ley, q~~ será de 30 días si se trata de h3bitación, de 

40 ~ías si se trata ~• finca rústica o d• 90 si es comercial, -

apercibido de lanza~iento a su costa si n::> lo afectúa; así, ta~ 

bién, en e1 mismo acto se em~lazará al inquilino, para que den

tro del plazo de 9 d~as oponga 1as excepciones y en caso de que 
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se hubiese pedido e1 embargo en e1 escrito ~nicia1 de demanda

se procederá a su rea1izaci6~ so~re 1os bien43 d~1 ~n~ui1ino-

suficientes para ~~rantizar 1o adeu~ado (1o mismo podrá hacer-

se en 1a di1igencia de 1anzamiento). U~a vez transcurrido e1 

p1azo para contestar la deman~a- procede e1 a·~~se de rebe1día 

para e1 caso ~e que no se opusieran excepciones o propia~•nte

l.a cont1~staci6~ ~e la deman~~- en 1a que sólo serán proceden

tes ciertas excepcio~es se mandará dar vista con e1l.a; por 3 

días al actor- quien podrá ofrecer 1as prueb3s que astime opo~ 

tunas: admitidas l.s pruebas pertinen~es se citará para 1a au--

diencia de pru·~b3s y a1egato•. La siguiente fase de procedi--

m~ento es dictar Senten:ia- en 1a que se cond•na o absue1ve a1 

d<am.:1.n:iado- en todo ·:::> :=n parte, según el. resul.tado de la v.::t.1ua

ción de las pruebas que haga e1 Ju~z: si l.as excepcio~es fue-

ran decl.aradas procedentes y dará e1 Tribuna1 por terrninda l.a 

prov~dencia de l.anzamiento, en caso contrari?, sa sena1ará 

l.a Sentencia l.os plazos para l.a d~socupación qu-~ se redujeron

ª 20, 40 y 60 día~. En caso, de que se hubiera decreta~o e1 

emb3rgo para garantizar l.as pen:2iones rentísticas .ade;J.~'3.das, la 

Sentencia condenará '3. 1a desocupación inmediata de1 ~nm~ebl.e--

si n:> ·::..Jb:ci.ere 1o ::1.:l.=l:l~ado y conform·~ al. artículo 489 

ordenam~en~o antes indicado- d3he proceder al remate de los -

bienes mater~a del Ju~c~o, situaci6n en 1a que abundaremos mas 

adel.ante p3ra darle un mejor enfo~ue y anal.isis esto serán en -
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e1 capítu1o posterior de 1a presente investigación. (7) 

Fina1mente se ejecuta 1a Sentencia, con 1a di1igencia

de 1anzami.ento, pudiéndose entenderse con e1 demandado o en su 

defecto =o~ cua1quier parson3 de 1a familia, do~éstico, etc., 

rompiendose la cerradura de 1a puerta si fu~re necesario. En di

cha di.1igencia e1 Actu3rio estará a1 cumplimiento de lo resue1to 

1a Sentencia definitiva dictada en el Juicio de Desahucio y 

que será 1a siguiente: si e1 dem3ndado no hiciere el pago de 1as 

pensio~es reclamadas, pro=ed~rá a1 1anzamiento y una vez estando 

totalmente desoc~p3do y vacío, e1 inmueble materia de1 Juicio, 

se ~eberá poner en posesión de 1a parte actora o de quien sus 

derechos represente. En caso de que ei demandado cu31.quier 

persona que 1o represente haga pago de 1o rec1ama0o; se suspend~ 

rá 1a providencia de lanzamiento. 

Una vez realizada la providencia de lanzamiento, e1 

Jui.cio Especial de Dasahucio no debe termi.nar; sino qu~ deba ºº.!l 

tinuarse hasta que se rematen :::> adjudiquen a1 actor los bienes. 

Co~o lo veremos en el sigui.ente capítu1o al Jui.cio Es-

( 7) Artícü.Lo 489, CÓOig::> :ie Proc:edi.mientos Civiles, 1931. 
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pecia1 de Desahu:io ~ue precedió 31 presente, tuvo s1gunas re-

formas, sin perder en ningdn momento sus ~arac~erísticas pecu--

1iares y exclusivas, mi~maS que an nuestra o~inión, ya result~ 

ban obsoletas, por carecer de aplicación práctica además de que 

da la pauta a grandes problemas de tipo tecnico-jurídico, que 

la m3yoría de 1as vec¿s dejan al arrend3tario sn inminente est~ 

do de indefensió~, y es p~r e1lo que resulta ineludible la ere~ 

ción de un nu~vo procedimiento del Juicio Escpecial de Desahu--

cío :uyas disposiciones se adecuen perfectamente, a las necesi-

dades de nuestra p~blación, en el que no se lesionen los dere--

chos de los arrendatarios, ni tampoco el de los arrendarores, -

sien~o para ello necesario, un pro=cdimiento s~ncil1o y exped~ 

to. CBl 

(8) ~ ~ Bu.ltist:a, EL ¡::m::ce:o Ci.vil en .r-6d.co, Etl .. , R:z::rt.E, S..A .. 
S;!>cta. Etiidén, M€:lcicc, 1992, 12113. 220. 
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EL JOXCXO ESPECXA~ DE DESAHUCXO Y SU PROCEDXM~ENTO ANTES DE LAS 
REPORMAS DE 1993. 

En ~ste Capítulo desarrol.l.arem•:>S el. tema central. del. -

presente trabajo, en el. que al. mismo tiempo aná1izaremos l.os d~ 

vers~s actos procesal.es qu~ tienen l.ugar dentro del. Ju~cio Esp~ 

cial. de Desahucio, haremos resal.tar todos aquel.l.os aspactos qu~ 

creemos fueron n~gativos para l.a verda~~ra administración de -

justicia, de una m.~nera eficaz y expedita, q~~ no l.esione l.os 

derechos o garantía, que l.a Constitución Pol.ítLca de l.os Esta-

d~s Unidos Mexicdnos consagra a favor de l.os p~r~íc~~ares, con

forma~~ de esta m3nara, 11 Anál.isis crítico del. JUicio Especial. -

de Desahucio 3 l.a l.uz d~ l.as r~formas de 1993". 

Para l.ograr nuestro objetivo es necesario dividir en 

dos grandes fases el. presente estudio, de ac~~rdo :on l.as carac 

terísticas de todo procedim~ento civil. : Presupuestos Procesa--

l.e::> y Juicio. 

M:is sin ·=:mbargo, el.. contenido de cada uno :le el.l.os es 

diverso, segú~ el. tipo :le procedimiento de q~e se trate, por l..o 

::¡ue nosotros :i:>s l.irnitarém:>s a áqu•:!l.1.os que ataf!en en forma ex-

cl.usiva al. Juicio Especia 1. de O•.:!sahuci.o tal. y com::> se 11.evaba

a cab::> el. procedimiento antes de l.as reformas de 1993. 
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2.1. PRESUPUESTOS PROCESALES. 

El. Maestro Becerra B3utista nos dice que 1os presupue~ 

tos pro=esa1es son: ''Requisitos basados en 1a potestad de 

obrar de 1os sujetos que parmiten al. Juez h.3.cer Justicia, me--

diante l.a Constitución y su desarro11o procesa1".(9) 

L~s presupuestos procesal.es dentro de1 Juicio Especial 

de Dasahucio 

a).- Existencia del. contrato de arren~amiento. 

b) .. - Incumpl.i.mi.ento del. Arrendatario del. pago de rentas .. 

e).- Competencia del. Tribunal. .. 

d).- Capacid3d, Lsgitimació~ y Representación .. 

2.1.1. Existencia del. Contrato de Arrendamiento. 

El. Código Civil. en su artículo 2398 senal.aba que: Hay

arrendamiento =uando l.as dos partes contratantes se obligan re-

ciprocamente, una a conceder el. uso goce tempora1 de uria cosa 

y 1a otra a p.:igar por este uso ·:> 3o=e un precio cierto", al. 

igual que 1as cosas sori suceptibl.es de arrend~mient:> dentro de 

l.as cual.es tene;n:>s a to:::Jos 1os bienes que puedan usa~ 

( 9) Becerra B3.Utista, Jose, Op .. cit .. , "El. pro::-:!so Civil. en México .. , p .. 189 
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sin consumLrse, excepto aque11os que 1a Ley prohibe arrendar, 

y 1os derechos estrictamsnte personales, por 1o cü~L debe exis-

tir un precio, e1 cual conocemos co~o renta, que puede consistir 

en una SU"ll~ d:? di.nero o su equi.val.ente, además de S9r cierto y 

determinado. 

Tampj=o hay que perder de vista l.a forma que debsn re-

vestir l.os co:itratos de arren::i3miento que por 1o general., es un 

contrato formal, pcr l.o que debe s9r estc.ictamente por escrito. 

Una vez establ.ecidas algun~s características del. Con-

trato d:? Arrendamiento vamos a pro=ed:?r a ana1izar el. artícul.o-

489 del. Código de Procedimientos Civil.es p3ra el. Distrito Fede-

ral. en el. que se fundam~ntab3 l.a existencia del. contrato de ----

arrendamiento, en el. Juicio ~specia1 de D~sahu:io y a l.a l.etra 

dice: "La deman~a de dgso=upación debe fundarse an l.a fal.ta de 

p3go de dos o ~ás mens~~l.idades y acom~añará con el. contrato-

escrito de Arrendamiento cu~ndo el.l.o fuere nec~sario para l.a vá-

1.idez del. acto conforme al Cddigo Civil.. En caso de n~ ser nece

sario e1 contrato escrito o de haberse cump1ido vol.untariam:?nte

pjr a~~os contratantes sin otorgami.ento de do:umento, se justif~ 

cará p·jr m•:?dio de informació:i testimonia1 , prueba documental. o 

:ü~Lquiera otra base, co~o medio prep3ratorio 3 Juicio~ (10) 

(10) Ibia., P 4 
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Como po~emos observar p3ra que e1 Juicio de Desahucio -

proceda se requiere entre otros 1a exhibici6n de1 co~trato es-

cri to de arrendamiento, cuando fuere necesario para 1a vá1id9z -

del contrato, conforme a1 Código =ivi1. De no ser necesario e1 

contt:"ato escrito, la prueba de su curn.;>1imiento vol.untario p:.t·9de 

consistir en informaci6n testimonia1, docuTI:ntaL, confesion~l o 

c~-~Lquiera otra que se reciba co~o ~·~dio preparatorio, si no se 

elaboró contrato escrito, a p~sar de ser nscesario conform~ aL 

artículo 2406 d=1 Código Civi1, se acreditará el cumplimiento 

del contrato verbal., en igual form::i del q1...1e m=ncionarn:>s anterio.E_ 

mente. 

Aunque en ninguno d~ 1os supuestos 3nteriorcs se con-

templaba, l.a pérdida, el extravío ~ 1a d~3tru=ci6n d~l contrato-

escrito. En estricto derech~ en este caso, el arrenda~or ~ebería 

obten=r previamente e1 otorgamiento dc1 contrato; sin em~~t:'go, -

en la práctica, jueces y litigantes hacían tal diferencia y rec~ 

rrían a ls informaciones testitmoniales o la confesional del 

arrendatario, pa~a dar e~trada al ju~cio. 

El artícu1o 27 de1 Código :Je Pro·=edimientos Ci.vi1es nos 

exp1íca. que el perjudicadopor la falta de título legal puede 

exhigirle al ob1ig3~0 para que le ~xtie~1a e1 documento referido. 

Resp~cto 3 la falta d2 form~ escrita del contrato de -

arrendamiento, forma que as exigida por el artículo 2406 de1 C6-
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diq~ ~ivi1 no implica una solemnidad. sino u~a forma. cuya fa1-

ta produce nu1idad re1ativa o ineficacia. pero que parmite que 

e1 acto produzca provisiona1mente sus efectos. seg~n e1 artícu-

1o 2227. y la acció~ de nu1idad queda extinguida en 1os térmi-

nos de1 artícu1o 2234 del mi.sm·:> ~rdenamiento :::uando axiste cum

plimiento voluntario. 

Co~o es sabido. e1 desahu=io es un Juicio de cognición 

1ímitada • en e1 que no pro:::·~de más excepción que 1a de pago. 

sin embargo. 1as excep=iones que tiendan a destruir a1guno de 

1os requisitos de prcedencía d~ asta c1ase de Juicios. debieran 

ser admitidas. p~r com~atir 1os e1em.~ntos d.~ 1a acción deducida 

Por 1o que dentro ~e 1os juicios sum:irios de desahucio. era 

lícito cxcep:::ionarse negando 1a existencia de 1a relación con-

trac CUA l o e1 cump1imiento voluntario de algún contrato ~= ---
arrendamiento. porque ta1es defensas tien:::ian a destruir 1os el~ 

mentes constitutivos de 1a acción ejercitada. 

E1 motivo por e1 cual 1a ley exiqe que se presente e1 

contrato :9.e arrendamiento ::.:> al docu-n.-~nto que lo 3.credite • a1 -

iniciarse e1 Juicio :9.e Deso:::uap:::ión. es el de astab1ecer de una 

manera cierta la posición jurídica de1 dem:indad~. con e1 objeto 

de q~e este procedimiento se dirija. sólo contra la perso~a que 

tenga realmente al carácter de arrendatario y n~ :::ontra cua1--

qui.er p:.:>seedor de un inmueble y a quien p·:>r inedia de pruabas 
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defectuosas. se 1e podría despojar. 

2.1.2. %ncu.p1imiento de1 Arrendatario. 

La fundamenta1 ob1igación de1 arrendatario consiste en 

cump1ir con e1 pago de 1a renta en 1a forma y tiempo convenidos. 

a fa1ta de convenio, de acuerdo a 1o que establece e1 Có~igo Ci

vil en su artícu1o 2448-E menciona en su primer párrafo: " La -

renta deba pagarse en los plazos convenidos y a fa1ta de conve--

nio por meses vencidos", siendo apoyado por e1 artícu1o 2454 

qu~ a 1a 1etra dice: la renta ¿ebe pagarse en los plazos conve

nidos. y si no existe convenio serán en semestres vencidosº.(11) 

Ahora bien, el pago de 1a renta deberá hacerse en e1 

domicilio ~e1 arrendatario, esto como regla general, pero en los 

casos en que así 1o convinieran las partes po~rá hacerse 

domicilio ~el arrendador. 

en el 

Resp_ecto a la exactitud del pago, el arrendatario no 

pu~de hacer pagos parciales, ya que está obligado a entregar el 

( 11) Có:ligo Civil para e1 D.F. de 1991. 
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tota1 de1 precio =onvenido. 

En base a lo ~encionado anteriormente. también es im--

portante seña1ar que en este juicio e1 arrendador. dueno de1 in= 

mueb1e p~qía demandar 1a rescisión de1 contrato. invocando cua1-

quiera de 1as causa1es. aun~ue si en e1 momento de 1a ejecució~ 

de1 juicio Especia1 de Desahucio se acreditaba e1 pago o se pag~ 

ba a1 arrendador. de cu~lquier forma operaba 1a rescición de1 

contrato. Además de 1a exhibición de 1os recibos correspondien-

tes de 1as pensio~es adeudadas si e1 arrendatario exhibía e1 im-

porte. se 1e entregaría a1 actor sin más ni más. y se tendría e1 

Juicio por terminado. 

E1 artículo 489 de1 Código de Pro=edimientos Civi1es -

presentaba grandes fa11as según nuestro punto de vista en primer 

lugar tenem~s. que no debió emp1earse e1 término mensua1idades. 

1o que implicaba. que este juicio só1o fuera pro=ed~nte en aque-

1103 casos en que se pactaran mensu~1idades y no p~r semanas. 

quincenas. bimestres. trimestres o anu~lidades. Aunq~e hay quie

nes afirmaban que de cu~lquier forma procedía esta acción. pa~a 

resolver esta hipótesi;;; toinarem~s co~o base para ejercitar esta 

acció~. a1 que ha~an transcurrido 2 o más meses contados a par--

tir de1 día siguiente al que debió pagarse la renta respectiva.

a~ ta1 suerte que ade;nás de trimest:re. sem~~stre o anualid::..d. el 
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arrendador deberá esperar e1 término de 2 meses por 1o menos p~ 

ra ejercitar esta acción. 

Por otra parte e1 1egis1ador puede quizás referirse a 

.n•:msu~lidades como sinónimo de rentas -::> pe .. ,siones. 

Y por ú1timo el artíc~1o 2028 de1 Código Civi1 esta

b1ec~ qu~ sólo después de 30 días podría ej~rcitar 1a acció~. 

Así tene~os que e1 criterio más acertado es e1 que 

menciona que se debe atender a 1a estricta interpretació~ de1 

artículo 489 de1 Código d~ Pro~edimientcsCivi1es. (12) 

A pasar de todo esto no es suficiente con s~bstituir

e1 tdrmin~ mensualidades ya que e1 artícu1o 489 debió quedar de 

1a siguiente ~~nera: ''La dem3nd~ de desocupación debe fundarse

en 1a falta d~ pago de dos o más rentas y se acompanará con e1 

contrato escrito de arrendamiento =uando e11o fu-~re necesario -

para 1a válidez de1 acto, co~form~ al Código Civil ••• •• forma en 

q~e aún no estam~s completamente convencidos, sino que también, 

se debe subst~tuir e1 t~rmino 2 o más, por el de ''una so1a''. 

(12) código de Procedimientos Civiles, 1931, art. 2080. 
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Con respecto a 1a consignación ~e rentas, e1 arrendat~ 

río d9be pagar 1a renta o ~acer 1a consignación de e11a, dsntro

de 1os 10 días siguientes ai vencimiento, 1apso que racio~a1men

te se ha fija~o ~ara cump1ir con dicha ob1igación. Por tanto, si 

e1 arrendatario hizo 1a ~onsignaci6n respe~tiva dentro ds dicho 

plazo de 10 días no incurrió en impuntualid~d. 

Una vez hechas todas esta5 ref 1exiones a continuación

escribiremos seg~n nuestro punto de vista, la forma en que debió 

qu~dar e1 artícu1o 489 del Código de Procedimiento3 Civi1ea: "La 

de~anda de desocupación deberá fundarse en 1a falta de p330 de 

una so1a renta siempre y cuando hayan transcurrido por 1o menos 

10 días naturales, contados a partir del día siguiente a ~~~e1 -

en que se d~bió pagar y se a=o~p3nará con e1 contrato .•• ••. 

En conclusión ten~mos, que el Juicio Especial de Dasa

huicio procede dnicam~nte p~r la falta de p330 de dos o más men

sua1idades tomand~ en cuenta; qu9 e1 juicio p~rsigue la des~=upª 

ción de1 inmueble y n~ ~1 pago ~e paso~ sin embargo, se 

arren~3tario com~ru~ba e1 pago de 1as pensiones o paga en e1 m~

-m.~nto se dab3 por terminado e1 juicio, siendo e1 pago 1a tlnica

exc~pc~ón que tiene a su Eav~r el inqui1in~ 1o cual significa -

que o pagaba o se 1e ianzaba por 1o ~ue a este tipo de juicios

se ie 11ama de co3nición limitada. 
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2.1.3- competencia de1 Tribuna1. 

E1 Maestro Cipriano Góm=z L.:ira., nos dice: que e.1 tema 

de com~etenc.ia no es exc1usivo de1 Derecho Proces3l, sino que 

P·~rtenece a todo e1 DereC~'lO Jurídico, y 1o divide en dos grup:>s, 

que es 1a co~petencia subjetiva y 1a competencia objetiva. 

Lo.s .:1spactos que co.nprende ·ia co~peten:;:ia son: 

A.- Competencia Obj~tiva, qu~ abarca por: 

a).- Materia. O~= as la que atribuye cada Tribuna1 -

distintas ra~as d~l Oerech:> sustantivo, como SO.:l la Civil, M·3r--

cantil, Penal, etc., y también determinadas m3terias ~=1 propio 

Derecho Civi1 .. 

b).- Grado. Es la q~= co~pete a todos los Tibunales j~ 

rarquícamente superiores para co.,firmar, rno::lificar o rev.:>car 1as 

reso1uciones de los inferiores. 

e).- cuantía. Es la determinada por el valor de la Ca,!! 

sa. 

d).- Territorio. Es la que se d=termina de acuerd:> co~ 

la asignaciÓ.:l -:;¡u.e se hace de un p·:>rción rerritor.ial a cdda Trib.!! 

031. 

B.- Co~petencia Subjetiva, esta ss refiere en espe~íf~ 

co 3 la perso.:la física, titular o encargado ::lel órgano jurisdic

cional; en virtud de e1la_el juez debe ser irnp3rcial. (13) 

( 13) G6:nez Lar-a, Cipriano:"Derech:;, ?ro=esal Civil", Editorial Tri1las 
México, 1984, p. 155. 
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En e1 Distrito Federa1 1os trLbuna1es de justicia de1 

fu9ro común, eran competentes para conocer de1 Juicio Especia1-

de Desahucio, a tráves.de 1os juec:s de prim·era instancia de 

arren~amiento inmobi1iario. 

Antes e1 Juez competente para co~ocer de1 Juicio de -

L3nzamiento ara e1 de1 1ugar donde estuviera ubicado e1 inmue-

b1e; resp~ct~ ~~ J_~ cuantía se determina por e1 importe de 1as 

rentas ds un ano. 

En e1 Juicio Especia1 de Dasahu:Lo ~ra muy difícil 

que se diera 1a in=ompetencia, s61o ~ue se tratare por razón de 

territorio. La inco~peten=ia se daba por d~c1inatoria o inhibi

to=ia. 

No obstante 1o 3nterior si e1 in~ueb1e se encontrab3-

ubicado en 1a Ciudad de México y 1as partes contratantes hubie

ran renunciado tácitamente a su jurisdicción y en someterse ex

presamente a 1a de otro Estado de 1a República Mexicana y que 

se haga valer conforme a Darecho. 

La existen=ia de un contrato de arrendamiento y 1a -

competencia de1 tribuna1 son 2 p~ntos que se en=~entran intíma-

mente 1igad~3, pues p3ra acreditar de manera fehaciente, cual 

fué c1 Juzgado o Tribunal al que se 1e sometieron expresamente 
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l.as partes~ no existe mejor lTianera que el. exhibir el. contrato -

escrito, l.a competencia del. tribunal. quedará determinada en ra

zón de l.as regl.as procesal.es esto as~ en razón de l.a ubicación-

del. inmuebl.e arrendado. 

2. 1 • 4. Capacidad• Legi t·imación y Representación. 

Estos tres conceptos son de gran importancia, ya que 

se enc~entran interrel.acionados entre sí y se encuentra presen-

tes también en el Derecho Sustantivo, tal y como enseguida 1o 

veremos: 

Capacidad.- Esta se divide en 2 fases, capacidad de 

go=.e y cap3cidad en ejercicio .. L:1. capacidad de qo::e "Es l.a apt.!._ 

tud del. sujeto para disfrutar de l.os derechjS que l.e confiere -

1a l.ey •.• '' esta se adquiere desde el. m~m~nto en que el. indivi--

duo es concebido y se pierde cuando muere. (14) 

La capacidad ~e ejercicio "Es l.a aptitud para ejercer 

o hacer val.er por si mism~ l.os derechos u ohl.iqaciones 

que sea titul.ar'' .. (15) 

de l.os 

(14) Op. cit., Gó:naz Lara, Cipriano, "Derecho Procesal. Civil." p .. 16 

(15) Ibide;n. 
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L3 capacidad en e1 Derecho sustantivo, se encuentra 

ref1ejada en 1a aptitud de 1a persona para contraer derechos y 

ob1igacio~es, mediante 1a ce1ebración de contratos y convenios, 

p~r 1o que nos referiremos a esta. Esta capacidad es exactamen 

te 1a misma que se requiere para cua1quier contrato, es decir 

que 1as partes sean mayores de edad, y que no se encuentran com 

prendidas dentro de los supuestos que prevee el artículo 450 

de1 Códig~ =ivi1 para e1 Distrito Federal. (16) 

La legitimación es "Una situación de1 sujeto de dere-

cho, en re1aci6n con deter1nindado supue3to normativo, que lo 

autoriza a adop~~r determinada conducta", es decir es 1a facul

tad de que gozan 1os sujetos de derecho p3ra intervenir en un 

pro:eso judicial ya sea como actor o demandado, es decir que el 

carácter con que co~p3recen a juicio, sea congruente con sus 

preten:iones; en tal virtud, s6lo tendrán legitimación para ser 

parte en un juicio, aquellas personas que, estan~o en pleno 

ejercicio de sus derechos civi1es, o que, sin estarlo se en---

cuentren representadas conform= a derecho, pretendan que el 

juzgador emita determinada resolu:ión en un sentido ~ue resul

te f~vorable a sus intereses. 

C 16) Becerra Bautista, ob. cit .. "El proceso Civi1 en México", p.132 
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En ta1 virtud, podemos afirm3r que para ser parte 

un Juicio Especia1 de Desahucio, con e1 carácter de actor, única 

y exc1usLvamente tendran 1egitimació~ 3ctiva quienes ap3recen 

como 3rrendadores dentro ~e1 propio contrato de arrendamiento y 

e1 a1bacea de su ~ucesiónt y p~ra ser demandado tendrían legiti-

mación pasiva ::Jl.lienes aparecen •::"Qm:> 3rrendatarios en e1 propio 

contrato. 

La representación, es una institucL6n jurídLcd que se 

encuentra reguLada por 1os artíc~1os 1800 a 1802 del Código ::i-

vL1 y sin embargo, ta1es preceptos única y exclusivamente se re

fieren a la facultad que se le concede a una persona para contrE 

tar en nombre, más no para que la represente en jJicio. Pero al 

remitirnos a1 títuLo nueve del citad? ordenamiento, nos percata

mos ~ue la representación se puede conceder mediante la ce1ebra

ci6~ de un contrato llamado mandato, o bien por disp~sición de 

la Ley, 1a primera se d~nomina representación convenciona1, y la 

segunda, representación leg~~ o forzosa. La prim~ra estar~ limi
tada en la forma y términos qu9 de común acuerdo determinen las 

partes, la segunda 1a im;>·::>=i.e la Ley a favor de los mayores de 

edad no emancipados, 1os mayores de edad incapacitados, y 1as 

personas morales colectivas. 

Si ~~- ~~ las partes no se ~ncuentra 1ega1mente repre

sentada en Juicio, será nu1o todo lo 3ctuado en el mismj. 
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2.2. JUXCXO ESPECXAL DE DESAHUCXO, SU DESARROLLO EN EL DXSTRXTO 
FEDERAL. 

E1 juicio Esp!=';::ia1 de Desahucio 3S de origen su-n.3.rio, 

por 1o que en su Tio.:nento se 1e cono::ió ::orno "Juicio surnario de 

Desahu~io" 1 sin embargo ~ás adelante se c1asificó como especial. 

Se le consideró aumario por el acortamiento de SU9 pla 

zas p3ra su tramitación, así como la sencillez del mismo~ es ta~ 

bién un juicio ejecutiv~ p~es presup~ne un documento base de ac

ción y le otorga al actor la facultad ~e interponer un3 acción -

en contra del arrendador por incump.15.miento del mismo. Este jui

cio es de congnición limitada, en virtud de que se pro~ib~, for-

mular excepciones distintas a las de pago y las q~~ tengan por 

obj~to d~rnostrar algun3 de las causas que conforme a la Ley sea-

imp=dimento para cumplir con el pago Oe las rentas, o las gue --

tengan g~~ ver con la falta ~~ personalidad del actor o inco~p3-

tencia del Tribunal. 

Como se ha dicho, el ~uicio Especial de Desahucio es 

un juicio de privilegio y excepcidn, ideado para facilitar el c2 

bro de las rentas en los contratos de arrendamiento ~ediante pro 

cedimientos anacrónicos, que desde siempre han prov~ca~o un re

chazo de la sociedad por la marcada preferencia que se les tiene 

a los arren03dores. 
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A continuación anal.izare~os e1 desarrol.l.o de1 Juicío

Especia1 de Desahucio que comprende varias etapas que son: 

a).- L3 presentación del.a demanda de dea3hu=ío. 

b).- E1 requerimiento, providencia de l.anzamiento y -

empl.azami.;ento. 

e).- Embargo precautorio y embargo definitivo. 

d).- Contestación de demanda, exc~pciones y defensas, 

reconvención y compensació~. 

e).- Periodo pro~atorio. 

f).- Audiencia de pruebas y al.egatos. 

g).- Sentencia. 

2.2.1. Deman~a de Desahucio. 

L3 acción de Dasahucio tiene p~r objeto exigir al. a-

rren::3.'3.tario l.a desocupación de1 inmuebl.e materia del. contrato ·

por no haber pagado l.a renta convenid~ en e1 mismo. 

Por l.o tanto l.a Deman.:ta de Da3ahucio debe fun~arse an 

l.a fal.ta de p.3.go de dos o más m·~ns!..l.::1.1.idades, se debará acompa-

nar de1 co~trato escrito :tel. arrendamiento, es importante dest~ 

car que l.o q~e el. arren.:tador deman~a en :ste tipo de juicioa -

no es el. pago, sin~, l.a .:tesocupació:i p·:>r fa1.ta de pago, p-ero 
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queda sin perjuicio e1 p~der rescindir e1 cQntrato en un juicio 

porter.i.or • invo=ada una de 1.=..s causa1es de i.nc1.11,p1imiento. 

No obsta.""lte l.o anterior, dicho precepto l.eg::i.1 presen-

taba fal.1.as de tal. magnitu·-3• que atentaban contra 1a natural.eza

jur:ídica de .;ste .Juicio, esto es, en ·-=~•,tra de l.a rápida sol.u--

ción del. pro!:>l..ema que habrá d: pl.antearse a1 .Juz.3ador. 

Al.gunos autores sostenían qu·~ l.as acciones de deso=u-

pación y pago :ie rentas adeud3.d-as, no son acumul.abl.es, p·:>Sición 

por l.a cu~l. n:>s incl.inamos, y por en:ie, no es proced:nte recl.a
mar en una sol.a ~emanda en forma sim~l.tánea. ta1es presta=iones 

y de hacerse así, debiera~ dejarse a sal.va l.os derechos del. ac

tor por l.o que resp'3cta a l.a re.::1.amación d:l. pago de rentas Pª-

·ra qu: l.as hiciera val.er en el. juicio que corresp~nd: conforme-

a derech?, pues a mayo= abundam~ento, el. ambargo de bienes, -

propiedad del. arrendatario no debe proceder en ningún momento -

p=o=esal. del. Juicio en '=1.1estión y consecaentem:nte, debió dero-

garse al. menos el. artícul.o 489, Justifica nuestra posición el. 

hecl10 de qa: el. l.egisl.ador, al. redactar el. artícul.o mencionado. 

unicd y excl.usivamente. se refería a "La demanda de desoc1.1p3ci6n 

más no, a l.a del. p3go de l.as rentas adeudadas ~or lo ~~2 1a Ley 

no 1o prev• en form~ expresa, aón =u~ndo el. actor rec1ame en 

dicha vía ta~ prestació~, debería abstenerse d·~ ~eso1ver a1 re§ 

pecto,p::>r n:::> ssr l.a vía idó:iea. 
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A1gunos de l.os ercores que presentó este Juicio en su 

momento, que en opinión de a1gunos autores, fueron, que este 

fué creado específicamente p3ra beneficiar a 1os arrendadores -

en contra de l.oa inquil.inos morosos, cínicos e insol.vente dis-

p..i·~stos a convertir e1 inqui1inado an un derecho de habitación, 

gratuito y vita1icio. 

Conjuntamente esto tenemos 1a cuestión de1 porque 

l.os arre<id.>tdores tenía"'l ·:;¡1..1: esperar a que 1es 3.deudaran por lo 

m~n~s 2 meses ds renta para estar en posibil.idad de ajcrcitar -

vá1idamente esta a:ció~. 

2.2.2. Req~eri•iento. Providencia de Lanzamiento y Emp1azamiento 

Estas figuras jurídicas, se encuentran fun~~mentadas

en 1o previsto on los artícu~os 490, 491 y 493 de1 Có~igo de 

ProcedLmLentos Civi1es, 1os cu.:i1es contaban oo~ grandes defi---

cLencias, una de e1las era en 1a "Pro~idencia de Lanza~~ento'',-

esta no se podía 1.1evar a cab~, mientras la sentencia no confiE 

maré 1a desocupación decretada en el auto inicial: p~r e11o, la 

do·::tr.Ln:i ha considsrado a la providencia a~ lanzamiento •=:1.>•n•:> :in 

acto ::le carácter ejecutivo, mediante el. cu-::ll. se ordenab::1. reque

rir al arrendatario para que jusClficara con l.os re~Lbos corre~ 

po~dientes encontrarse al. corrient~ en el pag~ d~ sus pensiones 

ya sea p~r medio ~e un recibo o certificado ~e consignación ---
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y no haciéndo1o se 1e prevenga para que dentro ~e 30, 40 o 90 

días según 1a finca o 3iro, proceda a desocup3r1a apercibid~ 3e 

1anzamiento a su costa. 

Por nuestra parte, ta1 providencia de 1anzamiento car~ 

cía de ap1icación práctica en un inicio ya que, jamás po~ía 11e-

varse a cabo un lanza~iento, p~es es un requisito sine qua non,-· 

que previarn·~nte se haya dictado un:t S~ntencia Definitiva que así 

1o haya de~retado, y si bien el 1egislador debe brindar protec-

ci6n esta debia ser moderada, sin 11egar a1 extrem~ ~e 1esionar-

los intereses de 1os arrendadores, quienes estaban irn~=didos pa-

ra ejercitar su acción mientras no les a~eudaran por lo menos 2 

m·2sses de renta, y p:>r otro lado se 1es niega el. derecho de ej2J:Z, 

citar. 1a sentencia mientras no h:tyan transcurrido los plazos se

na1:tdos, además de la a~~:>ru del. juicio ~u9 era de 6 meses sin -

que se le p3gue renta aL ~rren~ador y sin que deso=upe. 

Por lo ~ue se refiere al empl.azaTiiento, este se reali

zab~ en la 1o=a1idad ~rrendada, y si estab3 cerrad~, o ia perso

na co:'l qui.en se entendía 1a di 1 igen=i.a se opusiere, se hacia en 

e1 lu~ar en 3onde e1 actor h3bitu9Lm~nte trabajab3. (17) 

C 7 > Pérez Palma, Rafael: "Guía de Derecho Pro~s:t.1 Civil", cárden'3.s editor 
México 1986. p. 604. 

39 



En e1 caso de que e1 arrendatario exhiba en e1 acto ~e 

1a di1igencia 1os recibos de renta respectivos o 1as copias se--

11adas por 1a Of icLna Centra1 de Consiqnacio~es o por un Juzgado 

de 1os escritos de ofre~imiento de pago 3e 1os que se hubiese -

acomp3nad? 1os certificados da depósito respecCivos, debería in~ 

1udib1e emp1azars~ a juicio a1 inquii1ino p3ra que =ompareciera

a deducir sus derechos, toda vez que si e1 arrendad?r objetare -

ta1es docurn•3ntos, a1 no ~aber sid~ emp1azado a juicLo, e1 inqui-

1ino se encontraría imposibi1itado para hacer va1er otro ~ipo ~e 

excepcLones o dg ofrecer pruebas tendient~~ a ~creditar 1a vera

cidad de 1as documenta1es o~jetadas,adernás si no se 1e emp1aza,

no puede haber juicio y por 1o tanto, no p~drá 1anzarse 1ega1me~ 

te a1 arren~atario.(18) 

2.2.3. Embargo Precautorio y Embargo Definitivo. 

Nuestra 1egis1ación, considera a1 embarg~ ~recautorio, 

como ~~ porcedimiento =aute1ar que tiende a conservar el e3tado

de derecho ~ug guardan 1os bienes de1 de~dor, para evitar qug é~ 

te 1os di1apide, oc~1te o 3najene y haga imposible aL acreedor -

1a satisfacció~ de1 derecho ~ug se pretende va1er m·~diante a1 --

( 1 8) Becerra Bautista O¡;>. Cit. "E1 Proceso Civil. en México", p.384. 

40 



ejercicio de 1.a acció~ respectiva en ~l. Ju~cio definitivo. 

Se trata, pues de que el em~argo preventivo, es una 

medida cautel.ar cuyo fin, es garantizar e1 i.nterás del demand'9.te 

que se presenta com:> sup:.l'S!Sto acreedor, esto ain em';)3rgo, puede

constituirse aún sin ~ue exista incumplimiento, simplemente p3ra 

garantizar el. c~mpl.imlento oportuno de 1a o~l.igación cuand~ exi~ 

tan 1.as m·~di.d'9.s aseguratorias que s-:>n otrogadas com::> ,;t=erro3ati

vas en favor de 1.a p3rte actora, p3ra garantizar 1a efectividad

de la sentencia que se dicte, que genera1mente será de condena y 

ordenará el remate, si no 3e obtenía el. pago o cun~limi.ento vo--

1.untario de 1a obligaci6~, p~ro podía dictarse una sentencia ab

solutoria cuando, el dem~ndado demuestre haber cumplido co~ 1a 

o~ligación o tuviere exc~p=ión ~ue implicara que el ejercicio de 

1a acción ejecutiva hubiera sido impro=edente o infundada, tal 

s~ntencia levantaría el. e~bargo y por lo tanto, la ejecución pr2 

visional quedaría sin efecto. 

E1 e~~argo definitivo. ''Es la afectación decretada por 

una autoridad competente sobre un bien o conjunto de bienes de -

propiedad privada, 1a cu~1 tiene por objeto 33.tisfacer directa-

m~nte una pretensi6~ ejecuti.va.''(19) 

(9) Cabanell.as, Guil.J.erm:>, "Diccionario de DereC!hO Usual., To.1l:> I p.666 
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Los embargos definitivos pueden existir aún 

se pronuncie providencia precautoria y decretarse directamente 

an 1a reso1uci6~ fina, contra 1a cual ya n~ ~ebe caber recurso 

o ~edio de impugnaci6~ alguna, es decir, qu~ los embargos se de

rivan de una sentencia firm·~ que ha causado ejecutoria. 

En resÚm·:n al e:nbargo • que se práctica contra el ·dem9.Q 

dad~, en e1· Juicio Esp~cial de Desahucio, previsto 3n e1 artícu

lo 489 del Código de Pro==dimientos Civiles, sólo es una medida-

de asegu~amiento que ~o im~lica p3ra el demandado privación def~ 

nitiva de1 derecho de p~sesió~ o propiedad que tenga so~re los 

bienes emb3rgad~s. 

Según nuestra opinión este embargo no se p~ede clasif~ 

car ni co~~ embargo definitivo, ni como e:nbargo precautorio, ya 

que p3ra eso es necesario, que haya sentencia qu: condene al pa

go de p3sos y esto no sucede en el desahucio por lo que al pediI 

se la ejecució~ de sentencia, única y exclusivamente se pro=ede-

rá a1 lanzamiento del inquilino; siendo del to~o impro=edente -

trabar e:nb::irgo. 

2.2.4. Contestación ~e Demanda, Excepciones y Defensas, Recon-
vención y Compensación. 

Contestación de de~anda, gramatica1m:nte, se tiene co-

m~ tal a la respuesta que da el demandado ~i escrito de demanda 
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debe reunir 1os mismos requisitos y e1ementos que esta, y además 

el reconocimiento o negación expresa de los hechos narrados por 

el actor, debiendo manifestar los que ignore por no ser propios, 

todo lo cual constituye una obligación típica del demandado, 

inclusive a través de su contestación, podrá dar su propia expo-

sicisón sobre la forma en que tuvieron lugar los hechos, mismos 

que deberá acreditar en el momento probatorio, ya que es un prin 

cipio de derecho, de que los hechos no contestados o sobre los 

que no se suscite controversia e inclusive los contestados con -

evasivas o en términos vagos e imprecisos, se tendrán por cier--

tos, esto es, contestados afirmativamente.(20) 

Ahora bien en el artículo 490 no se precisaba al 

arrendatario para que contestara la demanda, por lo que se le 

dejaba en estado de indefención ya que se le remitía inmediata-

mente a las excepciones. En virtud de ello, en la práctica los 

litigantes acostumbran primeramente a contestar la demanda y pO§ 

teriormente hacían valer las excepciones que tuvieran, pero 

necesario que dicha práctica se encontrara fundamentada en un 

precepto legal que así lo dispusiera expresamente. 

( 2 O ) Arellano García, Carlos: "Derecho Porcaaal Civil 11
, Editorial Porrú3., 

S.A. México 1981, p. 103. 
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Excepciones y Defensas. 

Las excepciones son oposiciones substancia1es o de fon 

do que además de desconocer o negar 1a existencia de 1a razón, -

de 1os hechos y derechos de1 actor, interponen nuevos y diferen

tes hechos y derechos p3ra excluir, destruir, postergar, excep-

tuar o anular 1os efectos jurídicos pretendidos por el actor; en 

tanto que las defensas constituyen la simple negación de la ra-

zón, hechos y derechos. 

La gran mayoría de los tratadistas, han admitido sólo 

tres tipos de excepcio~es, que 

a).- Las de pago, 

b).- Las que tiendan a demostrar que no existe rela--

ción contractual de arrendamiento, ni cumplimiento voluntario -

·del mismo¡ 

c) .- L3s que provengan del no uso de la cosa arrendada 

sin embargo pueden desprenderse otras más, que adelante mencionª 

Respecto de las excepciones, el artículo 490 disponía

que se emplazara al demandado para que dentro de 9 días ocurrie

ra a oponer 1as excepciones que tuviere, p~es si otra hubiere si

do 1a intención de1 legislador hubiera creado un precepto que 

dijera en forma expresa: ''Las dnicas excepciones admisibles en 

el desahucio serán las de pago, la de la inexistencia de la rc1~ 

ción contractua1 del arrendamiento y las de no uso de la cosa --

arrendada". 
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En virtud de lo anterior podemos decir que son admisi-

bles todo tipo de excepciones con exclusión, de la compensación 

1a cual en forma expresa esta siendo excluida erróneamente por 

el último párrafo del artículo 494 del Código de Procedimientos-

Civiles. Las excepciones que son admisibles son adémas de 1as 

antes mencionadas: 

a).- Las ~ue tienen por objeto destruir o desvirtuar -

alguno de los presupuestos procesales en que se funda la acción. 

b).- La prevista en el artículo 2420 del Código Civil

c).- La excepción de prescripción y pago parcial. 

d).- Cualquier otra excepción conforme a derecho. 

Reconvención y Compensación. 

No es posible en esta clase de juicios reconvenir la 

reducción en el precio del arrendamiento, ni la suspensión en la 

obligación de pagar rentas, ni la rescisión del contrato, pues -

tales acciones han de ventilarse en juicios sumarios independieQ 

tes en el juicio de desahucio, perla na~uraleza de este, 1a Sen

tencia definitiva, ha de concretarse a estudiar la procedencía -

de la vía y a resolver si se lleva a cabo o no la diligencia de 

lanzamiento. Resultan pues ajenas a una sentencia de esta indo-

le las cuestiones relativas a la fijación pericial de la reduc-

ción en el precio del arrendamiento, o a la rescisión del contr~ 

to, que como se dice, han de ventilarse en juicios sumarios ind~ 
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pendientes. La prohibición señalada en 1a parte final del artÍcB 

1o 494 para reconvenir en esta clase de juiicos, funda la ante-

rior opinión. 

La Ley tampoco permite que en los juicios de desahucio 

haya compensación, porque la naturaleza misma de la acción, im

pide la existencia de otra acción similar con la que pueda ser 

compensada. Las ventajas y privilegios que la L~y otorga a los -

arrendadores, por una parte, y por la otra, la circunstancia de 

que la sentencia definitiva en este juicio, se limitó a resolver 

sobre la procedencia de la vía y sobre si se ejecuta o no el la~ 

zamiento, impidiendo la posibilidad de que en el juicio, pueda -

admitirse como acción la compensación o reconvención. 

2.2.s. Período Probatorio. 

El período probatorio se divide en: ofrecimiento, adm~ 

sión de pruebas, preparación de las pruebas y desahogo de las -

mismas. 

En el ofrecimiento de pruebas en el Juicio Especial de 

Desahucio, el demandado ~eberá ofrecer sus pruebas precisamente

en el mismo escrito de contestación de demanda, y deberá relaci2 

narlas en forma precisa con los ?Untos controvertidos y en espe

cial con las excepciones que hag~ valer; pero estas pruebas deb~ 

rán ser las idóneas para cada caso concreto. 
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Para acreditar la excepción de pago, debería ofrecer

sobre todo, documentos, recibos de renta, copias selladas che-

que certificado o de caja, vales y certificados de depósito en-

tre otros. 

La oportunidad de1 actor para ofrecer pruebas, const~ 

rá de 3 días cuando éstas se relacionen con el desahogo de las 

vistas que se le manda dar con las excepciones opuestas por el 

arrendador, y a la objeción de los recibos, vales, etc. y 5 

días cuando estas se relacionaran con la contestación re con--

vcnción, término contado a partir del día siguiente a que surta 

efectos la notificación. 

Admisión de Pruebas. 

Serán admitidas las pruebas, siempre y cuando se 

ofrezcan oportunamente, y sean contrarias a 1a moral ni a1 

derecho, y sean idóneas para acreditar los hechos, en que se 

funda la demanda, la excepción o 1a reconvención admitidas deb~ 

rán ser admitidas por el Juez ya que de 1o contrario se 1es de

jaría en inminente estado de indefención. Una vez que e1 actor

contesto la reconvención o transcurrido el plazo =oncedido sin 

qa~ 1o ~~Yd hecho, se proced~rá a dictar e1 auto de admisión de 

pruebas; mismo que deberá contener 1as siguientes particüLarid~ 

des, a efecto de agilizar e1 trámite de el Juicio Especial de -

Oe3ahucio co~o a continu~ción lo mencionam~3 El Juicio especial 
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Desahucio: 

al.- Si se admite la confesional se citará a absolver 

p~siciones para que comparezcan e1 día y hora senalado aperci-

biéndolo de ser declarado =onfeso. 

b).- Si se admite 1a testimonial se citará en día y -

hora se ord~nará su citación por conducto de1 propio oferente,

se le ~arán las cédulas apercibido de que si no comparecen se 

1e impondrá ~rresto hasta por 15 días. 

c).- Si se admite a1 pericial s9 notificará a1 perito 

para q1.1e e.n e1 término de 48 horas se presente a aceptar e1 ca_E 

go conferido, apercibido de declarar desierta 1a probanza. 

d).- Si se admite 1a documental, deberá exhibirse 

más tardar en 1a audiencia mencionada ya que de 10 contrario s~ 

rán de3echadas de plano. 

La preparación de 1as pruebas. La orden respectiva de 

preparar las pruebas 1a emitirá el Juez desde e1 auto de admi-

sión, en. la forma en que se exp1ic6 anteriormente. 

El desahogo de pr1.1ebas se 11evará a cabo en 1a audien

cia de prueb~s y alegatos. 

2.2.6. Audiencia de Pruebas. Alegatos y Sentencia. 

Dentro de e1 Juicio Especial de Desahucio, a diferen-

cia de los otros juicios ordinarios y especiales, genera1emente-
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no se 11eva a cabo esta audiencia; pues de conformidad con lo 

previsto en el arícuLo 494 del Código de Procedimientos Civiles, 

esta sólo tendrá verificativo cuando se de alguno de los siguien 

tes casos: 

a).- Cuando el demandado niegue tener el carácter de in 

quilino, respecto del inmueble cuya deso=upación le reclame al 

actor. 

b).- Cuando el actor objete los recibos de renta exhi-

bidos por el arrendatario. 

e).- Cuando el demandado oponga alguna de las excepci2 

nes q~e el código civil, en los artículos 2431, 2434 y 2445, con 

cede para no pagar la renta. 

No es suficiente con que las partes argumenten la exi~ 

~encia de alguno de estos supuestos, sino que para que tenga ve-

rificativo esta audiencia, forzosü y necesariamente deberán ofr~ 

cerse pru=Oas para acreditar su dicho. 

Ah~ra bien, las pruebas idó~~as para acreditar estas

excepciones, siempre consistirán en periciales. En efecto, pues 

las marcadas con los n~merales 1 y 2, podrán probarse mediante

la pericial c~ligráfica y grafoscópica sobre aquellos docum=n-

tos redargüi0o5 o~ falsos; en tanto que la marcada con el nume

ral 3 debe desahogarse mediante la pericial en materia de Inge

niería Civil o en materia de arquitectura, la cual tendrá por -
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objeto determinar sobre la privación parcial o total de1 uso y 

goce de1 inmueble dado en arrendamiento. 

De 10 anterior se concluye que e~ estos juicios, e1 -

día y hora de 1a audiencia no se fija como en los demás juicios

espacia1es, deade e1 auto admis~rio de la demanda sino hasta de~ 

pués de contestada esta, sie~pre y cuando se hayan opuesto a1gu

nas excepciones con sus pruebas respectivas y en su caso se hu-

hiere formulado reconvención en contra del actor. 

Como no existe disposición al respecto, deducimos que-

1a fecha de celebración de audiencia de pruebas y alegatos, que

da determinada p~r e1 tiempo indispensable para la preparación -

de 1as pruebas admitidas y s~bre todo, por las labores del Juzg~ 

do. 

He aquí un fundamento ~ás para que hubiera desapareci

do de dicha legislación 1a 11amada providencia de lanzamiento, -

puesto que difici1mente puede 11evarse a cabo en 1a prácCLca, 1a 

audiencia en estudio, antes de que fenezca e1 término fijado pa

ra la d~socupación: máxime si tomam~s en cuenta, que segdn el 

Juicio Especial de Desahucio, en 1a mism~ audiencia debían desa

hogarse 1sas pruebas tendientes a acreditar no sólo las exc~poiQ 

nes hech3s valer por e1 inquilino sino que también las que ten-

gan por objeto probar su acción reconvenciona1. 
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Nunca en la práctica, se dictó sentencia en la misma -

audiencia, p~es dado el cúmulo de trabajo, ni siquiera se 11eva

a cabo el perio~o de alegatos, pues sólo se hace constar en el -

acta respectiva, que las partes alegaron lo ~ue a su derecho COQ 

vino y que se cita a las partes para oir sentencia, misma que 

dictará en cu~nto lo permitan las labores del juzgado¡ lo gue en 

la práctica solía in=lusive tardar más de 90 días. 

Sentencia. 

Esta palabra deriva del latín "Sentantia'' que signifi-

decisión del Juez o arbitro; ¡;:ar ello a sido considerada co-

mo el acto a tráves del cual el juzgad?r aplicando una Ley gene

ral a un caso concreto co~trovertido pone final a un co~f1icto. 

En e1 Juicio Especial de Desahucio senos dice que la-

Sentencia que decreto el lanzamiento es apelab1een e1 efecto de

volutivo, y se ejercitará sin necesid~d de estar engrosada y sin 

que el actor tenga q~~ otorgar fianza. El artículo 495 previene

que 1a sentencia que nieg~e el lanzamiento es apelable en ambos

efectos. 

Aparentemente, n~ se concibe qu~ p~eda suspenderse su 

ejecució~, puesto que niega el lanzamiento pero cabe la susp~n--

sión en el punto relativo al pago de costas., cuetión que más 

adelante explicaremos. 
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Cuando se dec1aren procedentes las excepciones, el -

Juez da por térmLnado e1 juicio. 

El plazo seOalado en la Sentencia para la d~socupación 

del predio, será el que falte para que se cumpla el senalado en 

el requerimiento inicial. 

Al· hacer e1 requerimiento que se dispJne el el artíc~

lo 490, se em~argaran y depositarán bienes bastantes para cubrir 

las pensiones reclamadas, si así se hubiere decretado. Lo mismo

se observará al ejecutarse el lanzamiento. 

El in~uilino podrá. antes del remate que se celebre en 

el desahucio, librarse de su obligación cubriend~ las pensiones

que adeude~ 

Este precepto en su parte final a~Jlece del defecto de 

hacer referencia a que la Ley Procesal concede a1 deudor en el 

artículo 571, para librar sus bienes mediante p3go anterior al 

fincamiento del remate o de la orden de ejecución. en el remate

que se celebre en e1 juicio de pago de pasos. 

La ejecució~ de 1a Sentencia de Desahucio. 1a diligen

cia de lanzamiento. se entenderá con e1 ejecutado o en su defec-
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to con cua1quier persona de 1a fami1ia, doméstico, p~rtera, agen 

te de po1icía o vecinos, pudiendose rompsr 1as cerraduras de 1a 

puerta si es necesario. Los mueb1es u objetos que en 1a casa se 

encuentren, si no hubiere persona de 1a fami1ia del inquilino 

que lo recoge u otra perso~a autorizada para e11o, se remitirán, 

por inventario a la demarcación de policía correspondiente o a1 

local que d:si9ne la autoridad administrativa, dejandose constan 

cia de esta diligencia en autos. 
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EL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO EN SU REFORMA DE 1993. 

En este tercer y último capítulo nos limitaremos a ha

cer un aná1isis comparativo ~el Juicio Especial de Desahucio en 

su forma original y e1 pro=edimiento por e1 cúa1 se puede deman

dar actua1mente la desocup::i.ción de un in'll~eb1e por fa1ta de pago 

o bien, solicitar e1 pago de pesos. 

Haremos un estudio comparativo entre el Juicio Espe -

cia1 de Desahucio y como se equipara a la controversia de arren

damiento, resaltaremos las v~ntajas y desventajas de cada uno de 

e11os así como una unificación entre amb~s. 

Anteriorm•:?nte a las reform'3.s de 1993 las Controversias 

d~ Arrendamiento se ventilaban todas en el Capítulo Cuarto del 

título Séptimo del Có~igo de Procedimientos Civiles, de los art~ 

c·11os 489 a1 499 bajo e1 nombre de "Juicio Especial. de Desahucio" 

ahora se regu1an en 1a Vía de Controversia de Arrendamiento en 

e1 títu1o Décimo Sexto Bis de1 Código en comento. E1 articu1ado

de este títuio concede cierto proteccionismo a 1os inqui1inos 1o 

cua1 está justificado si tomamos en cuenta 1a grave insuficien-

cia de habitaciónes que padece esta ciudad, pero e11o, es en de

trimento de1 prin=ipio procesa1 de igua1dad de 1as partes y en 

perjuicio de 1a industria, 1a construcción y de 1os inversionis-
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tas que no gastan 1os cuantiosos millones que implica 1a cons-

trucci6~ de habitaciones para que en un mo~~nto dado se 1e con

cedan ventajas a los inquilinos, lo cual les producirá mínimas

ganancias en concepto de rentas, desproporcional a lo invertido. 

En los dltimos ahos, las m·~didas legislativas que se 

han tratado de implantar en la Ciudad de México para seguir prQ 

tegiendo más a los inquilinos, h3n sido contradictorias, vaci--

lantes inclusive efímeras, actualmente con la derogació~ del 

Juicio Especial de Dasahucio ha traído como consecuencia una s~ 

rie de problemas procesales en cuanto a vías y procedencia de 

las mismas en los Tribunales del Distrito Federal, en materia -

de arrendamiento. 

Sin emb3rgo, debemos dejar en claro qu~ en este capí

tulo, nos concretaremos a hacer el análisis d~l Juicio csp2cíf~ 

co que p~ede equivaler a el Juicio Especial de Desahucio. 

3.1. Presupuestos Procesa1es. 

Como lo ~en=ionamos en el capítulo anterior los pres~ 

puestos proceasles son aquellas condiciones cuya existencia o -

inexistencia es primordial para la válida integración y desarr2 

11.o de la re1ación procesal, y estos además son indispensables

p3ra que el Juicio tenga existencia jurídica y válidez formal,-
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y estos consisten en: La existencia de1 co~trato de arrend~mien

to que tiene su fundamento an el artículo 958 del Código de Pro

cedimientos Civiles y sobre el cual abundare~os más adelante, el 

incump1imiento de pago de dos o más rentas, la competencia del -

tribunal, capacidad, 1egitimació~ y representació~ que se encuen 

tra fundamentado en el artícu1o 145 del Cddigo en co~·3nto. 

3.1.1. Existencia de1 Contrato. 

Ahora bien por 1o que respecta a 1a existencia del con 

trato, este se encuentra fundam~ntado en e1 artículo 958 de1 Có-

digo de Procedimientos Civiles que en su primera parte dice: '"P~ 

ra el ejercicio d; cualquiera de 1as acciones previstas en aste 

título, e1 actor deberá exhibir con su ·1~manda el contrato de --

arrendamiento correspondiente, en caso de haberse celebrado por 

es:=rito ..• ". (21) 

Esta exigencia surgió en las reform:is de 1987 "La exhk 

bició~ del contrato de arrendamiento por parte del arrendador se 

matiza en el texto reforin:1.do con la frase "en caso de haberse cg_ 

1ebrado e1 contrato por escrito.'' (22) 

( 2 1 ) Arel.la no García, Ob. cit. "Derecho Pro::esal Civil" p. 4 1 4 

( 22) Ibidem. 
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Lo anterior constituye una atenuación del rigor del -

texto previo en que se mencionaba que si se presentaba tai -

contrato por escrito no ae daría curso 3 1a acción. Co~~ lo men 

cionamos anteriormente. los textos re1ativos a materia de arren 

damiento. en cuanto a la com~robación de 1a existencia de 1a 

relación contractual habrían la p~sibilidad a diversos medios -

de prueba. para casi venir a constituir un documento base de la 

acción. de carácter obligatorio. Sin embargo se d9ja la puerta-

abierta la posibilidad de que él contrato no se hubiere cele-

brado por escrito y esto. en nu:stra opinión. qJiere decir que 

se vuelve a la vieja fórmula de otros medios de prueba para 

acreditar la re1ación contractual. 

La mayoría de los autores coinciden en que la razón -

por la que se requiere el contrato de arrendamiento o documento 

que lo acredite es con el ob~eto de que este juicio se dirija a 

la persona que tenga realem·~nte el carácter de arrendatario 

del inmueble respectivo y no contra cualquier poseedor de 

inmueble. 

Y com-~ es sabido, la máxima de los contratos es la VQ 

luntad de las partes. c~ando hay vicios. se genera uns nulidad

e inexistencia del contrato lo cual pued~ ~onstituirse en me--

dios de defensa y excep=iones. 
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3.1.2. Incump1imiento de1 pago de 2 o más rentas. 

A1 igual que significó para e1 Juicio Espe~ia1 de De

sahu~io, el pago de 1a renta, es una obligación que puede cali

ficarse de principal, ya que constituye 1a contraprestación que 

ha de dar por e1 uso de la cosa que recibe. 

Ta1 y co~~ lo hemos puntu~lizado anteriormente el 

arrendatario queda obligado a cumplir con todas y cada una de -

las c1aúsu1as a 1as que se obligo en virtud de un contrato de 

arrendamiento de1 cual se deriva una relación contractual en la 

que específicamente se obliga a cambio del uso o goce del bien

inmueble a pagar por ese uso o goce un precio cierto y determi-

nado. 

Existe una reg1a general sobre e1 particular que nos 

menciona que to~o contratante está obligado a cumplir estricta

mente con las obligaciones que le imponga el contrato en el que 

sea parte. En el arrendamiento, la obligación primordia1 del in 

quilino consiste en que debe cubrir e1 im~orte de las rentas e~ 

tipuladas, en la cantid~d, modo, término y lugar fijados en el 

contrato. El pago debe hacerse precisamente en la forma y tiem 

por c~nvenidos, de tal suerte que la irnpuntua1id~d reiterada y 

sistemática en el pago es causa de rescisión de1 contrato. 
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El pago de la renta puede consistir en dinero o en 

cualquier cosa siempre que sea determinada y aceptada por las -

partes. 

La renta debe p3garse en el lugar convenido y a falta 

de convenio en la =asa habitació~ o despacho de arrendatario,1o 

~~e significa que en primer lugar debe estarse a 10 p3ctado, e~ 

to es al lugar convenido, pero en este caso puede suc~der que 

simplemente y en forma general se convenga como lugar de pago -

el domicilio d91 arrendador sin ~ue se precise la ca11e y ndm~

ro, colonia o d5tos del predio o inmueble correspondiente al r~ 

ferido domicilio. En este supuesto aún c~ando en el contrato-

los datos del domicilio sean así de abstractos, si durante el 

procedimiento queda dem~strado que ei inquilino conocía el dom~ 

cilio del arrendador, debe establecerse que prevalece lo pacta

do y la renta debe pagarla en ese domicilio y si no lo hace así 

incurre en mora. 

Otro requisito indispensable es que forzozamente el 

arrendatario debe adeudar como mínimo dos rentas. 

La falta de pago de dos o más rentas como causa de -

rescición procederá sólo cuando en el contrato de arrendamiento 

conste en forma expresa y clara, el domicilio del arrendador ya 

que en caso contrario, será necesario que el arrendador demues

tre que su domicilio es del perfecto conocimiento del arrendat~ 
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rio, ya que de otra forma, 1a acción ejercitada por e1 arrenda

dor será improcedente y así lo decretará e1 Juez a1 pronunciar

Sentcncia. 

En este caso y adecuándonos a1 Juicio Especia1 de De

sahucio, no se está solicitando el pago de las ~entas adeudadas, 

sino, 1a desocupación del inmueb1e arrendado por 1a fa1ta de p~ 

go de dos rentas o más, 1o que constituyen e1 incump1imiento de 

una de 1as c1aúsu1as a1 contrato de arrendamiento, y que traé -

como consecuencia 1a rescicsión de1 mismo, pero pese a esto si 

e1 arrcndatrio 31 momento de ser emplazado demuestra estar a1 -

corriente en e1 pago de 1as rentas el c. Ejecutor dará cuenta -

de esto al Juez para que se 1e de vista a1 arrendador y en e1 

término de tres días manifieste lo que a su derecho convenga. 

3.1.3. Competencia de1 Tribuna1. 

Todas 1as cuestiones derivadas de1 arrendamiento de 

inmueb1es deben ser tramitadas ante 1os Juzgados de arrendamien 

to Inmobi1iario de1 Distrito Federal: independientemente del -

destino o uso que a e11os se haya dado en el contrato de arren

damiento, así como 1a ubicación, por lo que consecuentemente p~ 

ra la tramitación de una jurisdicción voluntaria o rescisión de 

contrato por falta de pago de dos o más rentas, no deberá tomaE 
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se en consideración 1a determinación de 1a competencia por mate

ria, cuantía, grado o territorio, en atención a que 1os jueces -

de Arrendamiento Inmobi1iario, conocen de todas 1as controver--

sias que se suciten en materia de arrendamiento de inmueb1es de~ 

tinados a habitación. 

En los asuntos derivados del arrendamiento de inmue--

bles destinados para casa habitación, e1 tribuna1 competente s~ 

rá siempre e1 Juzgado de arrendamiento Inmobi1iario del Distrito 

Federal, cuando el inmueble se encuentre en esta Ciudad. 

En consecuencia el promovente deberá presentar su 

crito inicial de demanda ante la oficia1ía de partes común del 

referido Tribunal, para que e1 escrito respectivo sea turnado a1 

Juez competente, como lo ordena el artículo 65 del Código de Pr2 

cedimientos Civiles. 

3.1.4. Capacidad. Legitimación y Representación. 

En todas las cuestiones que corresponden a 1as diligen 

cias promovidas en Vía de Jurisdicción voluntaria o en controve~ 

sias en materia de arrendamiento, los promoventes deberán indi-

car e1 carácter con al que comparecen a juicio y para tal efecto 

deberán exhibir el documento que demuestre que e1 promovente es 
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e1 titu1ar del derecho consignado en el documento que exhiban -

como base de la acción que ejerciten. 

Capacidad.- En 1a práctica es común que cuando una -

persona comparezca en un acto judicia1 y manifieste su profe--

sión, edad, estado civi1, 1ugar de nacimiento y domici1io, aún 

cuando no manifieste que tiene capacidad 1ega1, si de su dec1a

ración así sé desprende, es c1aro que su intervención es vá1ida 

ya que en Deerecho Civil, capacidad constituye la reg1a, y 1a 

incapacidad es 1a excepción. Por 1o tanto la capacidad no depen 

de de que se diga tener1a, sino de que 1a persona reuna 1as con 

diciones legales. 

Luego entonces, se refiere a 1a capacidad jurídica 

que la persona tiene para ejercitar alg~na acción, capacidad 

que surge con motivo de la celebración de un acto jurídico. 

Legitimación.- Es la autorización que confiere una -

persona a otra, para que lo represente en juicio pudiendo ser -

mediante poder Notarial o Poder Judicial, otorgado éste, 

la presencia judicial. 

ante 

Respecto de los comentario anteriores únicamente nos 

hemos basado en cuestiones meramente prácticas ya que los térmk 
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nos antes expuestos han sido 3na1izados deta11adamente en e1 -

capítulo anterior. 

Todas 1as cuestiones relativas a 1a persona1idad de -

1os promoventes, deben ser estudiadas oficiosamente por e1 ~uez 

del conocimiento, sin embargo, y si por alguna causa no se en-

cuentra debidamente acreditada en autos, podrá manifestar 1o r~ 

lativo, mediante el incidente respectivo, o como excepción al 

dar contestación a la demanda pero ~asta antes de que se dicte

la Sentencia correspondiente, to~~ndo en cuenta que 1a falta de 

impu~nación oportuna, no puede generar la existencia de una re

presentación que no existe. 

La personalidad de los promoventes es muy importante

en los escritos correspondientes, ya que ostentarse con una pe~ 

sonalidad que no se posee o firmar algún escrito sin ser titu-

lar del derecho que se pretende hacer va1er, equivale a la nul~ 

dad de todo lo actuado. 

El Abogado Litigante debe tener en cuenta que de acueE 

do a lo dispuesto por e1 artículo 1° del Código de Procedimien

tos Civiles solamente pueden iniciar un procedimiento o interv~ 

nir en él, las personas que tengan interés directo en que la 

autoridad judicia1 resuelva sobre una determi~~da cuestión, y 
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consecuentemente, para acreditar 1a persona1idad con 1a que co~ 

parezcan a juicio deberán exhibirse los documentos justif icati-

vos tanto de su acción y de su personalidad. 

Esto implica que solamente las personas interesadas -

en forma directa, están facultadas para firmar escritos respec

tivos a1 asunto, situación que resulta muy importante, ya que -

si cua1quiera de los escritos que sean presentados ante la autQ 

ridad judicial carecen de f irm3 o en e11os se contiene una que 

no corresponda a 1a de 1as personas legitmamente interesadas, -

e1 efecto de tal o~isión, será la nulidad de todo lo actuado. 

En los casos en que el Abo9ado litigante se percate -

de la existencia de cualquier omisión en ta1 sentido, antes de 

expresar lo conducente, deberá obtener una copia certificada de 

todas y cada una de las constancias y demás actuacio~es canten~ 

das en el Juicio ~e que se trate, con la fina1idad de que tales 

omisiones no sean subsanadas por la parce contraria. 

3.2. Nuevo Procedimiento del Juicio Especia1 de Desahucio. 

3.2.1. Demanda Inicial. 

La Demanda, es un acto por medio del cual el titular

de un derecho o su representante, solicita la intervención de 
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un Juez, para que este resuelva la controversia en materia de -

arrendamiento derivada de un contrato de la misma naturaleza. 

Para que el Juez intervenga y resuelva conforme a de

recho es preciso que la petición o demanda, sea formulada por 

escrito, para que de esta form.~ manifieste lo que a su derecho

convenga, respacto de 1os hechos descritos en la demanda inici-

al; pudiendo el mismo acto contrademandar o reconvenir el --

cumplimiento de alguna cuestión que tenga relación con 1os asun 

tos controvertidos, así como las prestaciones planteadas en la 

contrademanda, que eran tramitadas en forma accesoria y resuel

tas por el Juzgador en la misma Sentencia que de por términada

la controversia planteada inicia1mente. 

Lo que se conoció corno el Juicio Especial de Desahucio 

en la actualidad ha desaparecido, sin embargo esto no significa 

que los derechos del arrendador hayan quedado sin protección, -

ya que ahora puede solicitar en vía de controversia en materia

de arrendamiento, ya sea que se solicite la rescisión de contr~ 

to de arrendamiento así la desocupación por la falta de p~ 

go de la renta pactada, o bien el pago de las rentas adeudadas. 

Para el ejercicio de la primera de ellas puede hacer

se valer durante la vigencia del contrato de arrendamiento, in

dependientemente del uso o destino del inmueble arrendado y de 
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que e1 contrato haya sido ce1ebrado por tiempo determinado o 

fijo, indefinido o vo1untario, ya que para 1a procedencia de 

ta acción, se necesita que una de 1as partes contratantes haya 

incump1ido 31guna de las claúsulas estipuldas en el contrato. 

El objetivo del ejercicio de esta acción es e1 de --

obligar a ~as partes a cumplir lo pactado en el contrato que en 

este caso sería el pago de la renta oportunamente. 

Sin perjuicio de lo anterior, dentro de las causas de 

rescisión a que se refiere dicho precepto, lo referente a la 

falta de p390 puntual de uno o varios importes del arrendamien-

to, por lo que consecuencia, si las obligaciones y derechos-

se originan en el propio contrato, es de estimsrse que la falta 

de pago puntual, puede constituir una causa de rescisión. 

Todo escrito inicial de dern3nda, deberá ser presenta

do ante la oficialía de partes común del D.F. p3ra que este lo 

turne a1 .J..:zgado del Arrendamiento Inmobi1iario que le corres-

ponda y sea éste quién ventile e1 juicio. 

Formalidades de todo escrito de demandada. 

Este escrito debe contener diversos requisitos de pro 

cedibilidad, tanto de fondo como de forma, con la finalidad de 
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que 1a persona a 1a que se dirija, pueda m~nifestar 1o que 

su derecho convenga y de esta manera no quede en estado de ind~ 

fensión por ser obs::ura e irreguiar 1a demanda inicia1¡ y por 

otra parte para que e1 juzgador norrne su críterio con base en -

1as manifestaciones exp~estas por 1as partes en sus respectivos 

escritos. 

Requisitos de Fondo: 

a).- La re1ación deta11ada de 1os hechos y abstencio

nes que e1 promovente sena1a co~o base de 1a acción. 

concreto. 

b).- Las pretenciones y prestaciones que rec1amen. 

c).- Los fund&mentos de derecho ap1icab1es a1 caso 

d).- Los puntos petitorios. 

La re1ación deta11ada de 1os hechos y abstenciones -

que e1 promovente sena1a co~o base o esencia de 1a acción, este 

aspecto constituye 1a base fundamenta1 para que proceda todo e~ 

crito, ya que son 1os hechos y abstenciones 1o q~e e1 Juez ana-

1izará y va1orará para pronunciar 1a Sentencia definitiva que -

resue1va ia co~troversia que 1e haya sido p1antead3. 

La re1ación de hechos y abstenciones debe estar fund~ 

da en preceptos 1ega1es, tanto de forma como ~e fondo, y si es 
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posib1e deberán reforzarse con críterios sostenidos tanto por 

1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, como por 1os Tribu

nales Colegiados de Circuito, críterios que son de ap1icación

ob1igatoria para las autoridades judicia1es y administrativas. 

L3S pretensiones y prestaciones que se rec1aman con~ 

tituyen 1a segunda etapa de todo escrito de demanda o de recen 

vención, en su caso. No deben confundirse unas con otras: 1as 

pretenciones son una consecuencia inmediata a las pretenciones 

y estas tienen su origen en el contrato de arrendamiento. 

Las pretenciones consisten en: 

a).- La declaración judicial de rescisión de1 contr~ 

to de arrendamiento por la falta de pago de dos o más rentas. 

b).- El pago de 1as rentas adeudadas. 

Por 10 que se refiere a los fundamentos de derecho -

exactamente aplicables a1 caso concreto, constituyen un requi

sito de fondo por ser la base de las pretenciones rec1amadas,

por 10 que deben referirse a cuestiones de fondo contemp1adas

por e1 Código Civil y a cuestiones de procedim~ento reguladas, 

por e1 Código de Procédimicntos Civiles, pueden reforzarse -

con críterios jurisprudencia1es o en su caso, mediante ejecUtQ 

rias cuya aplicación es obligatoria para 1as autoridades por 

1o que deberan apegarse estrictam~nte. 
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Cuando se invoque a1gún críterio o tesis jurispruden

cia 1 de preferencia deberá transcribirse indicando además, la 

ubicación exacta de1 críterio respectivo, así como si se trata-

de una tesis, jurisprudencia o de una ejecutoria. 

Los puntos petitorios son propiamente un résumen de -

todo lo expuesto en el cuerpo del escrito de que se trate, pu-

dien~o consistir en: 

''Tenerme por presentado por mi propio der~cho en los 

términos de este ocurso'' 

"Tenerme por presentado con la personalidad que osten 

to'' 

''Tener por sefialado e1 domicilio para oír y recibir -

toda clase de notificaciones, documentos y tener por autoriza

dos para este efecto a los profesionistas mencionados en el ---

proemio de este escrito'' 

''Con la copia simple que del presente ocurso acompaho 

correr traslado y emplazar a la parte demandada o actora, en su 

caso, para los efectos correspondientes'' 

''En su oportunidad y previos trámites de ley decretar 

la procedencia de la acción hecha valer, condenando 3 mi contr~ 

p3rte al cumplimiento ~ pago de las prestaciones rec1am3das"(23) 

(23) Hérnandez Fuentes, Raúl:"Práctica forense en m~teria de arren~amiento, 
Cardenas editor y ditribuidor México 1992. p. 68 
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Requisitos de Forma. 

Todo escrito de demanda o :te reconvenciónr además de 

1os requisitos senalados por c1 artícu1o 255 de1 Código ~e Pro

cedimientos Civi1es que ~ás adelante enunciare~osr deberá cont~ 

ner 1os siguientes requisito3 de forma: 

a).- Tribunal ante e1 que se pro~ueve. 

b).- Ei nombre de 1a parsona que inicie e1 juicio. 

c).- E1 domicilio que e1 promovente senaie para reci-

bir documentos y n~tificaciones. 

m::in:ta. 

d) .- E1 nombre de 1as p:::?rsonas autorizadas por e1 actor. 

e).-El nombre y do~ici1io de la persona a quien sed~ 

f).- La acción que se haga vñ1er. 

g).- La vía correspondiente. 

h).- La descripción del documento ~ue se exhib3 como

base de la acción. 

i).- El vaior de 1o demandado. 

j).- La protesta. 

k).- La fecha en que se presente la demanda inicial o 

en su caso 1a fecha de reconvención.(24) 

( 24) Hérnan:tez FUentesr Ob. cit. '"Practica Forense en materia de arrendamien 
to" p. 89 
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Tribuna1 ante e1 que se promueve. 

En este caso deberá esp:cif ícamente en 1a demanda que 

dirigida a1 juzgado de Arrendamiento Inmobiliario de1 D.F.:

por 10 que e1 promovente deberá presentar su escrito inicial de 

demanda, ~uce 1a oficialía de partes Común de1 Tribunal Supe--

rior de Justicia del D.F. 

E1 nombre de 1a persona que inicie e1 juicio. 

En todo escrito, es requisito indispensable, por 1o -

que a falta de este el Juez prevendrá al ocursante para que co

rrija o haga 1a aclaración en su caso. El nombre del actor debg 

rá escribirse de preferencia con letras mayúsculas, iniciando -

por e1 ape11ido paterno, m~terno y después el nombre del deman

dado, iniciarse por el no~bre y después los apellidos, esto 

sólo con la finalidad de faci1itar1e al p;rsona1 del juzgado, -

1a localización y archivo del expediente. 

E1 domici1io que e1 promovente sefta1e para recibir documentos y 
notificaciones. 

El promovente debe scñ~1ar, un domicilio para recibir 

notificaciones y toda clase de documentos, este deberá señalar

se en forma clara para dar cum~limiento a lo ordenado por e1 ªE 

tícu1o 172 de1 Código de Procedimientos Civiles, en el que se 

fundamenta esta aceveración, sin embargo, no constituye un re--

quisito de procedibi1idad, y en consecuencia, en caso de que se 
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trate de1 domici1io ~e1 promovente, y en caso ~e que se~a1e

domici1io 1a parte demandada, para que pueda hacerse e1 emp1az~ 

miento inicial se deberá subsan~r tal omisió~. 

En consecuencia, en el escrito inicial de deman~a, PQ 

drá senalarse com~ domicilio para oír y recibir notificaciones, 

e1 del propio promovente o e1 de su ~bogado patrono, o en su c~ 

so, los estrados del Juzgado que conozca de la controversia de

biendo asentarse solamente uno de ellos. 

E1 n<>111bre de 1as personas que e1 promovente autorice para 
recibir documentos o notificaciones. 

Tanto el Actor como el Demandado, pueden autorizar a 

una o varias personas, psra que en su nombre, reciban toda cla-

se de documentos y notificaciones aún las de carácter personal, 

sin embargo, tal autorización no faculta a esas personas para -

firmar los escritos respectivos ni comparecer ajuicio en repre

sentación de aquellos, salvo el caso que el actor o e1 demanda-

do, en su caso, concedan a su Abogado Patrono, autorización ju

dicial para tal efecto. 

Cuando e1 actor o demandado, otorgue carta poder a 

uan o varias personas para que las representen en juicio, dicha 

carta deberá firmarse por el otorgante, por 1a persona que ---

acepte el poder y por dos testigos, y todos deberán ratificar--
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sus respectivas firmas ante e1 Secretario de Acuerdos de1 Juzg~ 

do, 1o que imp1ica que e1 escrito a través de1 cúa1 se exhiba, 

1a carta poder, deberá ser firmado por 1a persona que ejerza 1a 

titu1aridad de1 derecho y n~ por 1as personas autorizadas para 

ta1 efecto, en 1a carta poder de referencia, dado que para ese 

m~~ento 1as firmas en e11a contenidas no tienen vá1idez a1guna, 

por no haberse cump1ido 1o ordenado po 1a Ley. 

E1 nombre y domici1io de 1a persona a quien se demande. 

Constituye un requisito esencial de procedibi1idad ~e 

todo escrito inicial de demanda e1 d~ scnaiarse en form~ c1ara, 

ya que su omisión equiva1e a que e1 Juez de1 conocimiento no a2 

mita 1a demanda o prevenga a1 actor para que ac1are 1o conducen 

te. 

En 1a práctica se utiliza con frecuencia que 1as pre-

venciones que ~fectué e1 Secretario ~e Acuerdos, antes de dar 

entrada a 1a demanda de que se trate, se hagan en forma verbal 

para su desahogo ~ebe hacerse por escrito acompañado p~r su re~ 

pectiva copia de tras1ado. 

Es important·e sena1ar e1 domicil.io :le 1a demandada, -

ya que en él se efectuará el. emplazamiento correspondiente y sQ 

lo cuando se desconozca e1 do~icil.io, será emplazado por medio 

de edictos, a través de 1os estrados del. juzgad~ que 

cono:::imiento. 
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La acción que se haga va1er. 

Es muy frecuente encontrar en 103 escritos presentados 

por 1as partes que no se precisa en form~ c1ara, la acción de 

que se trata y generalmente se le confunde con 1a vía idónea. 

La acción, es e1 derech~ ~ue p~see e1 titular de un 

acto jurídico, y ~ste se m~nifiesta al comparecer ante el Juez

de1 cono=imiento para demandar el c~~p1imiento de una determinª 

da prestación u obligación. 

En 1os 3SUntos derivados de1 arrendamiento de inmue-

bles, 1a acción de rescisión so1am~nte puede hacer1a valer el 

arrendador o el arrendatario y no po~ el fiador que haya inter

venido en el contrato previam~nte celebrado, pues no esta legi

timado para tal efecto, ya que su participación es so1am~nte p~ 

ra garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas 

por el arrendatario. 

Suele confundirse la acción con la vía, dado que en -

t~rmin~s del art~cu1o 2° del Código de Procedimientos Civi1es,

se señal.a que la acció:i. procederá en juicio, aunque no se sei'ia-

1e en forma clara su nombre, bastando con que se determine la 

clase de prestación cuyo cumplimiento se exija de la parte que 

no haya cumplido una determinada obligación, así como que se e~ 

tab1ezca 1a causa o motivo de la acció~ ejercitada. 
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Dicho precepto implica la necesidad de narrar los 

hechos que constituyen la acción, es decir, los que sirvan de -

fundamento a criterio del actor, para determinar la procedencia 

de áquella ya que en b3se ellos, el Secretario de Acuerdos r~ 

solverá la controversia que le sea planteada, to~ando sn cuenta 

desde luego luego, las afirmaciones que sobre los mismos, haga 

la p3rte demandada. 

No debe confundirse a la acción con la causal que si~ 

va <E Zundamento para determinar la procedencia de áquella, por 

tratarse de aspectos diferentes. 

La vía correspondiente. 

''La vía es el conjunto de disposicion~s adjetivas --

aplicables a cada acción en lo p3rticular contenidas en el Cód~ 

go ~e ProcedimLentos Civiles''. (25) 

En materia de arrendamiento, p3ra determinar la vía -

debe tomarse en cuenta, el destino de la lo=alidad arrendada, -

dado que las controversias derivadas de inmuebles destinados a 

casa habitación se tramitan en vía de controversia de arrenda-

miento; en tanto que 1as controversias que se sus=iten con mot~ 

ve ~e inmuebles destinados al comercio, industria o rústicos, -
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son tramitadas en vía ordinaria civil. 

A pesar de esto no debe confundirse la vía co~ e1 ju~ 

cio, por tratarse de cuestiones diferentes, que no deben ser tQ 

m3das como sinónimos, situación que en nuestro Código de Pro=e

dimientos Civiles o=~rre erróneamente. 

Como ya se dijo, 1a vía es e1 conjunto de disposicio

nes 1ega1es conternpl.adas por e1 ordenamiento invo=ado y que se 

aplican a cada caso en l.o particular, en tanto ~ue el.juicio, es 

propiamente el. ejercicio de la acció~, ante los tribuna1es de -

justicia, es decir, l.a acción nace de un acto jurídico y su ti

tular, pu:de o no ejercitarl.a pero por el. sólo hecho de compar~ 

cer ante 1as autoridades dem~nd~do ~l. cumplimiento ~ pago de 

una determinada prestación, l.a acción recibe el. nombre de jui-

cio, de lo que se infiere que éste es 1a discusión de una con

troversia suscitada entre dos personas, ante un Juez co~p=tente 

que 1a dirige y resuel.ve. 

La descripción de1 documentos base de 1a acción. 

Este requisito de forma, no está contempl.ado en form~ 

expresa pjr e1 Código de Procedimientos Civil.es, pero en nues-

tro ·=ríterio, es necesario incl.uirl.o co:n:> parte fundamental., de 

todo escrito inicial. de demand~, to:nando en cuenta que l.a ac--

ción ejercitada, emana precisamente del. documento que se exhi--
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ba como base de 1a acción y por 1o tanto, a1 describir1o, se p~ 

ne de manifiesto a1gún derecho em~nado ~e1 mismo o a1guna vio1ª 

ción de 1a que se deduZca 1a acción ejercitada. 

La descripción a 1a que nos referim~s debe hacerse en 

forma deta11ada, en e1 capítu1o de hechos tanto en el escrito -

inicia1 de demanda, como en e1 que corresponda a la reconven--

ción, en su caso con 1a finalidad de p1asmar en forma concreta, 

las vio1aciones o abstenciones cometidas por 1a parte que haya 

incurrido en incump1imiento: consecuentemente, esa descripción 

determinará la procedencia de 1a acción ejercitada. 

En igua1es condiciones a1 dar contestación 1a parte 

demandada deberá indicar en forma c1ara, 1os motivos por los -

cuá1es consider~ que 1os argumentos m:ncionados por su contra-

parte, no se encuentren apegados a lo expresamente pactado en -

el documento ~ue áquel haya exhibido como base de su acción. 

Asimismo deberá indicarse la causa o motivo del ejercicio de la 

acción, sefia1ado e1 Juicio dt que oe trate. 

La descrip=ión del documento base de acción, debe ha-

cerse aún cuando éste conste por escrito o se haya p~ctado -

en forma verbal, dado que 1o importante, es determinar la pro

cedencia de la acción que se pretende hacer va1er ante el Juez 

competente, es decir, deberá indicarse e1 origen de la obliga--
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ción no cumplida. En un contrato de arrendamiento ~ue desde su 

inicio no se haya ce1ebrado p~r escrito, antes de 1a presenta-

ción de 1a demanda respectiva, deberá prom~ver en contra de1 

arrendatario, unos ''Actos Prejudicia1es'' con 1a finalidad de 

que e1 arrendatario. ante 1a autoridad judicia1, reconozca a1g~ 

na re1ació~ contractua1 que justifique su 1ega1 estancia en la 

1oca1idad ~rrendada. En este caso, ta1 recon~cimiento, servirá

como ~ocumento base de 1a acción que en un momento dado se ejeE 

cite y en consecuencia, para que e1 Juez del conocimiento admi

ta dicha copia certificada por e1 juzgado de origen ~e to~as y 

cada una d;1as constancias y además actuaciones verificadas an

te ta1 Juzgado, así co~o describir1as c1aramente. 

Otra forma p3ra demostrar 1a existencia de una re1a-

ción contractual, cuando esta no haya constado por escrito, son 

1as consignacio~es o depósitos que efectúe a1 arrendatario, re~ 

pecto ~e 1as rentas que el arrendador haya dejado de cobrar1e,

tomando en cuenta que a1 efectuar 1a consignación respectiva, -

debe indicarse e1 motivo de 1a misma, por 1o que para ejercitar 

1a acción correspondiente an base a ta1es, consignacio~es, e1 

arrendador deberá detallar en forma clara, dichos documentos. 

E1 va1or de 1o demandado. 

En los asuntos derivados del arrendamiento, e1 valor

de lo ~emandado, p3ra los efectos de determinar 1a competencia, 
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carece de re1evancia, en razón de materia dado qu~ cualquier 

acción que se ejercite por ta1 concepto deberá ser tramitada an 

te 1os juzgados de arrendamiento inmobiliario del D.F., co~o 1o 

ordena el artículo 60 fracción O de 1a Ley Orgánica de los Tri

bunales de Justicia de1 Fuero Común de esta entidad. 

No obstante 1o anterior. es conveniente señalar en --

forma clara, el importe total de las prestaciones que se rec1a-

man para que de ser procedente, e1 Juez condene a1 demandado, -

al pago de 1as mis~as. 

Cuando se trate de 1a acción de terminación de contr~ 

to de arrendamiento, no será necesar±o senalar el valor de 1o 

demanda1oP tomando en cuenta que 1o que realmente se solicita, 

es la declaración judicial de 1a rescisión del contrato previa-

mante celebrado, así como la consecuente desocupación y entrega 

del inmueble arrendado o e1 pago de 1a cantidad por concepto de 

rentas adeudadas. 

La protesta. 

En 1a práctica se usa comunm;nte que a1 fina1izar al

gún escrito, sea inicial o p~sterior, se plasme la leyenda de 

''protesto 1o necesario", "protestos mis respetos'' o ''protesto -

1o que conforme a derecho proceda", estos vocablos tienen su 

rigen en la 1egis1ación de amp3ro en donde es un requisito ~e 
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procedibi1idad de to~o escrito, que se manifieste bajo protes

ta de decir verdad, que 1os hechos y abstenciones contenidas -

en tal escrito, son ciertos y que le consten al promovente. 

En Derecho Civil, dichos vocablos sirven además, para 

que el promovente, sea el actor o el demandado, manifieste que 

los argumentos de hecho contenidos en su escrito inicia1 de de-

manda, s~n ciertas, lo que implica, que esos argu~~ntos no po--

drán alterarse modificarse, salvo que se trate de cuestio~es-

supervenientes y que al senalarlos, lo haga bajo protesta de d~ 

cir verd~d. En este sentido, debe tenerse en cuenta que cuando 

el actor presente su dem~nda, podrán m~dificarse o 31ternarse -

1os argumentos de hecho expuestos en dicho escrito, pero sin i~ 

currir en contradiccio~es. 

Cabe sena1ar que si el promovente no pudiese acredi-

tar o demostrar los argumentos de hecho scn~1ados en su escrito 

inicial ello no implica que haya fa1tado a la verdad y por lo 

tanto será irrelevante dar vista al c .. Agente del Ministerio P.!! 

blico de la adscripción. 

La firma del pro~ovente. 

Aunque en el Código de Pro=edimintos Civiles, no exi~ 

te disposición alguna en el sentido de que los escritos que pr~ 

sentan las partes contendientes, d~ban ser firmados por estas,-
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se exige ta1 requisito, para que 1os escritos respectivos surtan 

sus efectos 1ega1es correspondientes y en todo caso 

dere como documentos privados 

de dicho ordenamiento. 

en ios términos de1 

se 1es cons~ 

artícuio 334 

Un escrito sin firma o nombre, no ob1iga a persona a1-

· gun~ y p~r 1o tanto es nu1o, por no sstar debidamente autorizado 

por 1a p~rsona que se haga responsab1e de su contenido. La cons~ 

cuencia de ta1 omisión equiva1e a que e1 Juez tenga por no pre-

sentada 1a d~manda. 

La fecha en que se presente 1a demanda inicia1, o en 

su caso 1a que corresponda a 1a contestación de demanda siempre

que se reconvenga a1guna prestación a1 actor. 

Este aspecto no constituye un requisito de procedencia 

ya que en todo caso, 1a fecha se tendrá por cierta, será 1a que 

contenga en e1 se11o fechador, tanto de1 juzgado gue conozca del 

asunto, como e1 de oficia1ía de partes co~~n. 

No obstante 1o anterior, este requisito es fundamental 

p3ra determinar en un momento dado, 1a procedibi1idad de 1a ac-

ción ejercitada por 1a parte actora, así como para establecer 1a 

procedencia de 1a acción 2jercitada por 1a parte actora, así co

m~ para establecer 1a procedencia de 1os diversos escritos pre--
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sentados por 1as partes durante 1a ~ecue1a de1 procedimiento, ya 

que ta1es escritos, están sujetos a un término procesal, que es 

improrrogab1e. 

Elllp1azamiento y N~tificación. 

En e1 Derecho Procesa1 Civi1, 1as notificaciones cons

tituyan una cuestión trascendenta1, ya que mediante e11a se hace 

de1 conocimiento de a1guna persona fLsica o moral, ·1a existencia 

de una demanda presentada en su contra, con la fina1idad de que

e1 interesado o su representante 1ega1 se presente ante ~1 Juez 

que haya ~rdenado el emp1azamiento, para h3cer valer sus dere--

chos. 

En materia de controversia, 1as notificaciones pueden 

hacerse de varias form~s: 

a).- Po:· ed~ctos, cuando se trate de personas incier-

tas o se desconozca el domici1io de 1a parsona a quien se de de

mande una determinada prestació~ y obligació~. 

b).- Mediante 1a p~b1icación que se efectú: en el Bo1g 

tín Judicia1, cuando se trate de autoa, decretos o sentencias -

pro~un=iadas por e1 Juez después de efectuado el emp1azamiento,

es decir durante la secuela de procedimiento. 

e).- Por medio de Cédula ~e se colocará en los 1uga-

res visibles de1 juzgado actuante, cuando la parte demandada no 

hubiere sena1ado domici1io para oír y recibir notificaciones, o 

cuando ~1 domicilio se encuentre cerrado; por medio de correo o 
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telegrama cuan~o se trate de citar testigo o peritos que ofrez

can las partes. 

En todos los casos será necesairo que e1 juez de1 conQ 

cimiento quien dará la forma en que deba efectuarse la notifica

ción que corresponda a cada caso concreto, sa1vo que se trate d~ 

comparecencia personal, en cuyo cas~, es obligación del Secreta

rio de Acuerdos, prestar a 1as personas autorizadas, los expe---

dientes que se le soliciten, ya sea para tomar ap~ntes o para 

cualquier otro efecto lega~ siempre que esa consulta se haga en 

su presencia y no se saque de1 juzgado e1 expediente. Lo anterior 

implica que aún cuan~o el expediente de que trate haya "p3sa-

do al acuerdo'' o no se hubiere pub1icado en el B~1et~n Judicial, 

el interesado podrá consu1tar1o, en cuyo =aso, deberá nJtíficar

se persona1emnte del auto ~ decreto correspondiente. 

El emplazamiEnto , es el acto mediante e1 cual se otor

ga a una determindad persona, un término improrrogable, para que 

comparezca ~nte el Juez que 1e haya notificado al existen=ia de 

una instancia promJvida en su contra, para que conteste 1a dema~ 

da correspondientes, op~nga excepciones, contrademande y en gen~ 

ra1 para que haga valer sus derechos en 1a forma que 1e convenga. 

E1 Juez ordenará que en e1 acto ~e1 emp1azamiento, se 

haga dc1 conocimiento de 1a persona contra 1a cua1 se haya plan

teado alguna demanda, e1 término con que cuenta p3ra comparecer-
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a juicio, es decir, para contestar 1a dem3nda entab1ada en su -

contra y para ta1 efe~to, ordenará que se 1e haga entrega de 

una copia simp1e, debidamente se11ada, foliada y cotejada de 

1os docum-antos exhibidos p.:>r el de~.::tndante en su escrito ini 

cia1. 

Los casos en que se hará el e~p1azamiento en forma 

parsona1 

a).- Cuando se trate d: la prim:ra resolución del au-

to ~ecretado por el Juez. 

b).- El auto que ord9na la absolución de p.:>siciones 

al reconocimiento de docuTientos cuando la p3rte interesada haya 

solicitad~ que su co~traparte sea citada en forma parsona1, si

tiación que se presenta cuand~ se o~rece la prueba confesional. 

e).- La prim~ra reso1ución ~ue se dicte cuando se de-

je de actuar durante más de 6 meses, p::tr cu:a1quier m·~:ivo, con

tados a partir de 1a última actu:ación. 

d).- Cuando se estime que se trata de u~ ~aso urgente 

y así 1o orden: al Juez del co~o=imiento co~o por ejemplo: que 

alguno ~= los co~tendient~s fa11ezca durant~ 1a sec~ela del pr2 

cedimiento ~ cuando uno d9 103 Abogados Patronos renuncie al 

carg..::i. (26) 

( 26) Hérn':ln-:l=z Fuentes, ob. cit .. "Practica Forense .::?n materia de arrendamien, 
to" p. 98 
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e).- Cuando se requiera a una persona para que cump1a 

un acto determinado, esto pro=ede cuando dentro de1 procedimie~ 

to, las partes celebren convenio. 

f).- La Sentencia que condene a1 inq~ilino de casa h~ 

bitación a deso=upar1a, y la reso1ución que decrete la ejecu--

ción. 

3.2.2. Contestación de Demanda. 

Una vez que la persona a quién se dirija la demanda,

sea emplazada debidamente, contará con un término ~e 9 días. 

Antes de dar contestación a la demanda, es importante 

analizar si el escrito de demanda contiene los requisitos de 

forma y fondo, asimismo, deberán leerse con detenimiento todos

los hechos contenidos en la dem~n~a, estudiando los documcntos

exhibidos por el actor, a efecto de deterrnin~r si se encuentran 

dgbida~~nte firmados p~r las personas interesadas, así como si 

el momento de notificarse y emplazarse al demandado, se cumplig 

ron las formalidades esenciales del pro=edimiento con estricto

apego a derecho, a fin de que la parte demandada no quede e1-i e§_ 

tado de indefención, p~r lo q~e en consecuencia, deberán anali

zarse además, los sig~ientes elementos: 

a).- Fecha y contenido ~el auto admisorio, 

b).- Atribuciones y facultades de la persona que haya 

efectuado la notificación y emplazamiento ~rdenado en e1 refer~ 
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do auto. 

c).- Si las pretenciones del actor, se ancuentran ape

gadas a derecho. 

d).- Si al mo~ento ~e la notificación y emplazamiento 

orden3dos por el Juez del cono=imiento, se entregaron a1 dem3n

dado las copias de la demanda y de los docuTI~ntos exhibidos por 

el actor, incluyendo las copias de cu~1quier escrito qu:? haya 

sido presentado por áquel, antes de que se efectuara el e~¿1az~ 

miento. 

sión 

Una vez analizado lo anterior, si existe a1gun3 omi-

debe presentar un incidente de nulidad de actu9ciones -

posteriores al auto admisorio ~e demanda, por violacio~es al -

procedimiento, ya que si no se hace valer dicho incidente antes 

de presentar el escrito ~e contestación aludido, las violacio-

nes existentes quedarán revalidadas de pleno derecho, atento 

lo que dispone la ley. 

Si no existiere ninguna omisión en cuanto a las form~ 

lidades esenciales de pro=edimiento, la de~anda deberá contes-

tarse refir~endose a cada uno de los h~chos expresados en la 

misma, afirm~ndólos negandolos, pudiendose ampliar con argu--

m:?ntos no expuestos, por el demandante, siempre y cuando tengan 

relacio~n con las cuestiones asent;;.ó."J.s la demand~,por lo que 

no se ad~itiran hechos que no tengan ~ue ver con la d:?m3nda. 
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Es importante tener en cuenta las posibles consecuen

cias de los argu~:ntos que se expresan al contestar la dem~nda, 

pues e11o puede derivar.en una confesión expresa, sobre un de-

terminado hecho. 

Otro 3specto importante es que en 1os asuntos tramit~ 

dos en vía de Controversia de Arrendamiento, si 1a demanda no -

se contestan los hechos sa tendrán por negados, por tratarse, -

de cuestiones de orden público .. 

No obstante, se tendrán por admitidos o confesados 

los h~cho3 que no sean contestados en forma clara, atento lo 

dispus.=oto por el artícul.o 266 del Código de Procedimiento3 Civ.!. 

les, ya que e1 caso de axcepción qu: contempla este precepto, -

se refiere sólo a 1os caso en que la demanda no se conteste con 

evasivas o intenciona1emente se dejen ~e co~testar 103 hechos -

expuestos en la :1~manda no inicial, en form.;. p3rcia1 u oscura .. 

En uri aspecto no :nen·:>3 importante y de trasc¿ndencia -

jurídica todo escrito de contestación de demanda, es el que, 

corresponde a 1as excepciones y defensas que puaden op~nerse 

resp=cto de las cuestiones planteadas en la demanda. 

Las excepciones y defensas constituyen 1a base 16gica 

jurídica de las cuestiones controvertidas, ya que mediante el 
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estudio y aná1isis de e11as, el juzgador determinará la proceden 

cía o improcedencia de 1a acción ejercitada, tanto en lo princi

pal como en lo acc~sorio. 

Las excepciones y defensas se definen co~o m=dios de 

defensa con qu~ cuentan 1as partes contendientes en un juicio, -

sin embargo, no s~n sin6~imos, por tener órigen y efectos dife--

rentes. 

Tanto 1as excepciones como las defensas, constituyen -

la base lógica jurídica de 1as c~estiones controvertid~s, ya que 

mediante el análisis de estas determinará si pro=ede o no, siem

pre y c~ando al parte interesada las presente en la contestación 

de demanda, el juzgado estará impedido para suplir la deficien-

cia de los excritos presentados por las partes. No obstante 1o 

anterior, para que las excep=iones y defensas procedan en un ju~ 

cio, es necesario qus se sena1en en forma clara los argumentos -

que sirvan ~e fundamentos para las mismas, a criterio de la p3r-

te que las oponga, aunque no se señale su nombre este sea errg 

n6o, ya que en todo caso corresponde a1 juzgador a ap1icar e1 

Derecho: lo anterior implica que el juzgador esta impedido para 

hacer vaier excepciones y defensas que las p3rtes no hayan invo

cado, lo que significa que el juzgador no podrar subsanar las 

deficLen=ias de las excepcio~=s o d~fensas qu~ po~3an 

consideración las partes. 
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Diferencias entre 1as excepciones y defensas. 

L3s excepciones, se refieren a1 procedimiento en gen~ 

ra1, s~n lo m~dios de defensa que estab1ede expresam~nte e1 c6-

digo ~e Procedimientos Civiles, para conb3tir 1as acciones ejeE 

citadas en Juicio, en tanto que las defensas, comprenden cu~s

tiones de fon~o, derivadas de preceptos legales contenidos en 

la Ley. 

Ambas pro:eden en Juicio, aun~ue no se exprese su no~ 

bre, bastando con que se indique claramente en que consisten. 

L3s excepciones se dividen en 2 tipos: perentorias y

dilatorias, sin distinguirlas en forma expresa, y ambas deben -

oponerse precisam~nte a1 mo~ento 3e contestar la demanda o en -

su cas~ la reconvención, en e1 caso de 1as excepciones supsrve

nientes, que deben oponerse dentro del tercer día a ague1 

~ue se tenga conocimiento 3e las mism~s. 

Debe tomarse en cuenta, que 1as excepciones y ~efen-

sas pro:~den en juicio, aún cu~nd~ ~o se exprese su no~bre o se 

sen~len en forma equivocada, sie~pre y cuando se sena1e con pr~ 

cisión, e1 hecho en que se base. 

Todas las excepcio~es y ~efensas proceden en juicio,

a1 contestar 1a demanda y se tramitarán sin suspender e1 proce

dimiento. 
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=orno podernos darnos cu;nta en este Juicio a diferen-

cia dc1 Juicio Especia1 de Des~hucio que era de cognición 1imi

tada en m~teria de controversia de arrendamiento pueden opon:r-

se todas 1as excepciones que se encu~ntrdn contemp1adas 

Código de Pro:edimientos Civiles. 

en e1 

Las exc~pciones y d:fensas se resolverán :n la audien 

cia previa y de co~ci1ianci6~ corresp~ndiente, excepto la exceE 

ción dilatoria de incompetencia, e~ la q~= el juez del cono=i-

miento, enviará copia certificada a la S3la del Tribunal Sups-

rior de Justicia del D.F. a la que este adscrito para que ésta 

resu=lva 1o conducente, co~tinu9nd~ á~uel co~ e1 procedimiento. 

Solamente la excep:ión de inconpeten=ia se tramitará co~ suspen 

sión del proc¿dimiento y to~as las demás cxcep=ionas y defensas 

se resolverán en la Au~~encia antes m~ncion9da. 

3.2.3. Audiencia Previa y de Conci1iación. 

Esta aud~encia, constituye un3 d; las fases de1 pro=~ 

dimeitn~ su reciente creación, ha psrmitid~ qu; 1as partes con-

tend~entes resuelvan sus co~troversias forma más rápida y --

con e11o la impartición de la Justicia h3 a1canzado los fines -

previstos por e1 ar~ícuLo 17 Constitucio~a1, que estab1ec~ que 

aq~a11a deba ser pro~t& y expédita, sin embargo, sus alcances

jurídicos no conprenden la totalid~d de 1os juicios, sino qu~ 
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so1amente pro=ede, por ministerio de Ley, para 1as acciongs que 

se tramiten en controversia de a~rendamiento, esto a ~iferencia 

de1 Juicio E5pecia1 de Dasahu~io, cuya finalidad era simp1emen

te obtener 1a desocup3ció~ de1 inmueb1e o e1 pago de 1as rentas 

adeu~adas o en su caso, 1as rec1amadas por e1 arrendador, jui-

cio en e1 que só1o ~ra admisible a1 excepción de pago, no sien

do admisib1e 1a re~onvención ni 1a co~pensación por 1o ~ue 

consecuencia, e1 juicio tramitado en esta vía, co~cluía en e1 

m~~~nto en que e1 arrend3tario cubriera 1os importes de1 arren

da~iento adeudados o rec1am~dos, y en ta1 virtud, se hace inne

cesaria la aud~encia previa y a~ con=i1iaci6n. 

En todos los juicios que se tramiten ~n vía de Co~trQ 

versia de Arrenda~iento, esta audiencia d~be verificarse des--

pu~s de ~e 1a demanda o la reconvención sean contestad~s. 

En caso de no lograrse un acuerdo entre 1as partes se 

pro=edera a 1a siguiente atapa que ~ás adelante deta11are~os. 

L~s fines que p2rsigue esta audiencia son los siguien-

tes: a).- Intentar 1a concilianció~ de 1as pretenciones y 

excep=ione5 de 1as parces, co~o una forma de solucionar a1 con-

troversia sin tener qeu agotar todo e1 proceso, evitando 1os 3a~ 

tos y costas, 1a tard3nza y ias situaciones de incertidumbre que 

aque1 trae co~sigo: 
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b).- Examinar y resolver tanto las condiciones de la 

acci6n co~o las excepciones y presupuestos procesales, a fin de 

sanear el proceso ~e los defectos relativos a 1a válida constitg 

ción y desarrollo d~ la relaci6n jucídica pro=esal; 

e).- Fijar, en definitiva, tanto el objeto ~el proceso 

=orno el objeto de la prueba y 

d) .- Resolver sobre la '9.drnisión de prl.lebas que se hu-

biesen ofrecid:> =n los escrios iniciales, ordenando las m~didas, 

conducentes a su preparación. 

La Ley nQ prev6 expresamente las consecuencias de la 

incomparecencia de las p-::trtes en rela -::ión con la repetición o no 

de 1a audiencia. Sin embargo, dicha falta debe entenderse como -

una negativa a la conciliación, p·:>r lo que si han quedado exarni

nadas y resu:1tas las excep=iones pro=:sales qua hubiere aduci

do la parte de~an~a~a, carecería del sentido volver a citar a 

otra audiencia previa y de conciliación. 

En caso de llegar a una conciliación el convenio al -

que las partes lleguen deberá sujetarse a la aprobación del Juez 

y en el evento de que este otorge dicha aprobación, el convenio

tendrá la autoridad y eficacia de una sentencia firme, por lo -

que si áqu.-:1 es incunplid:>, la part.e interesada podrá solicitar 

su ejecución. 
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3.2.4. Períod~ Probatorio. 

En vía de controversia de arrendamiento s1 período -

probatorio as de diez días para ambas partes. Este período con~ 

ta de 3 faces que consisten en: Ofrecimiento de pruebas, adrni--

sión, preparaci6n y desaho30 ~e las mis~.~s. 

El período probatorio se iniciará criterio Sel Juez 

a partir del día sig~iente a aquel que sea p~blicado sn 

B~letín Judicial, e1 auto mediante el cu~l se tenga por contes

tad~ la demanda. 

To;nado cosideraci6n g~e el actor debe probar l.os 

constitutivos de su acción y el dem~ndado los arg~~entos corres

Pondientes a sus excepciones y defensas, son admisibles todos -

lo elementos de prueba que asten encaminados a pro~ucir convic

ción en el Juez, respecto de los hecho3 controvertidos o Sµ~o-

sos, siempre y cu~ndo no esten prohibidos por la ley, ni sean -

contrarios a la moral o al derecho. 

El Juez tiene· facultades discrecionales para a11egaE 

se de todos aquellos elementos q~e su criterio sirvan, para-

determinar la verdad respecto a los hechos controvertidos, es, 

decir, que de ofrecer sus propias probanzas o ampliar las apor-
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tadas p::>r las parte, sin que ello implique, dejar alguna de es

tas en estad~ ~e indefensió~ o violar en su perjuicio sl prin=~ 

pio de igua1dad de las partes. 

No ~bstante esa facu1tad discreciona1, el juzgador e~ 

tá obligado a admitir to~as las pruebas que las partes aporten 

para acreditar sus pretensio~es o sus defensas y excep=iones, -

sie~pre y cuando las probanzas ofrecidas se encuentren relacio

nadas con los hechos controvertid::>s, lo ~ue im~lica que los he

chos aceptados por las partes no necesitan probarse y pJeden 

ser invocados por el JüeZ del cono=imiento 3unque las p3rtes no 

los hayan mencionado. 

Los m·:idios de prueba se integran p::>r todos los elemen 

tos probatorios encaminados a producir convicción en el Juez,-

respecto ~e los hechos y abstenciones invocados por las partes, 

contendientes en sus respact~vos escritos. 

L~s m2dios de prueba sirven para que las partes con-

tendientes acrediten durante la se~uela de1 pro=edimiento, los 

argu~entos de h~cho sxpu~stos en sus respectivos es~ritos de dg 

manda, co~testación o reconvención, así como los que sirvieran

de funda~ento en sus respactivas excep=iones y d~fensas. 

Iniciarem~s analizando la prueba confesional, prueba-

que as considerada co~o la reina de las prob3nzas, ya que 
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puede ser ofrecida fuera de1 periodo probatorio ::> de ofrecim~en. 

to de pruebas, siempre y cu~ndo 1a parte interesada La ofrezca

cvn 1a debida oportunidad, para que e1 Juez ordene 1a prepara-

ción de la misma dado que en el caso de ofrecerse unos m:>~;ntos 

antes de que se inicie dicha au~iencia, el juzgador desechará -

tal probanza, excepto cuando e1 oferente no solicite 1a co~par.§!_ 

cencia personal de su contraparte, en cuyo caso, cualquier per

sona que esté expresam;nte autorizada para absolver p::>siciones, 

¡,..odrá contestar e1 pliego :'.le p·:>siciones que le formule l.a contr-2. 

parte. 

Otro aspecto que carácteriza a esta probanza, es qu~ 

solamente puede ser desaho3ada p~r las partes contendientes 

en su caso por medio de representante legal de a1gun~ de 1as -

partes, cu~ndo se trate de una persona mJra1 o =uan~o la parte

oferente o~ita sehalar la form~ en que deba ser desahogada esta 

probanza, ya que puede ser personal o en 

de ap::>d.erado ~ representante 1ega1, quien 

caso, por medio

su caso, responderá 

a las preguntas que se le formulen, bajo protesta de decir ver

ddd. 

Solam·~nte puede ofrecerse una vez y se tramLtará el 

día que se seña1e para 1a audiencia de desahogo de prue~as, ex

c.epto cuando no haya sido preparada p:::>r el. p3rsonal del juz•:J•:S.do 

3ctu~nte, en cuyo caso, se sena1ará nueva ~echa para ta1 efecto 

es decir, u~a vez que esta prob3nza sea ofrecida p:::>r alguna de 

1as partes, el Juez ordenará que 1a p=rsona que deba absolver -
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posiciones, sea notificada en forma p~rsona1, por m~dio de1 No

tificador, por 10 qu~ si e1 día señalado p3ra ta1 efecto, no -

hubiese constancia de que 1a person3 fué notificada debidamente 

se señalará nueva fech3 y en caso de que la persona no asista -

se 1e tendrá por confesa de todas y cad~ una de las p~siciones~ 

que haya presentado 1a p3rte oferente previa su calificación de 

1ega1es. 

A1 mo~ento de ofrecerse esta prueba el oferente deba 

re1acionar1a co~ los hechos controvertidos que desee acreditar, 

o ~esvirtuar, indicando además, si el d~sahogo de 1a misma debe 

h~cerse ~n form~ personal o por conducto de persona autorizada, 

así co~o que 1a persona que deba declarar, 1o h3ga bajo protes

ta de decir verd~~ ~ criterio ~e1 oferente, ya qu9 an =aso =on

trario, podrá desahogarla e1 apoderado o su representante legal 

de la parte contraria, siempre y cu~,a~ teng~ acreditada ta1 

parsonalid3d en 3Utos, pudiendo asimismo indicar que se aperci

ba a la parte contraria, con declararla confesa de las posicio

nes que previa su cal~ficació~ de 1ega1es 1e sean articu~adas, 

ya que an caso de no solicitarlo, el Juez no podrá decretar de 

oficio ~al apercibimiento, pU93, con ello 2staría supliendo la 

deficien=ia del escr~to formulado por la parte interesada. 

Cuand~ e1 oferente n~ solicite en su escrito d~ ofre

cimie n~ de pruebas, que se d~clare confesa a su contraria, po

drá hacer1o en mismo día en que se ce1ebre la aud~encia de de--
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sahogo de prueb3s, o en su caso, dentro ~e 1os 3 días siguien-

tes a 1a fecha en qu3 aque11a se verifíqu3. 

Sin p~rjuicio .:le 1o anterior, a1 mo~ento de ofrecer -

esta pro~3nza, e1 oferente puede solicitar que se aperciba a 

co~traria con dec1arar1a confesa d: 1as pJsiciones qu~ se 1e ªE 

ticu1en, p.3.ra e1 caso .:1; que el día de 1a Audiencia de D.;sahogo

de prueb.3.~ no· =o~parezca sin causa j~stificada o se niegue a --

absolver posiciones o las absuelva en forma afirmativa ~ ne-

gativa ya que an cas~ de no hacer e1 sena1amiento expreso, p:J-

drá decretarse confesa a 1a pa~tc contraria cuando se übique en 

alguno ~e los supuestos qu: antes mencionamos p~r no haberse 

ap~rcibido previamente en ta1 o c~a1 sentido. 

Igualmente, es optativo para e1 oferente axhibir el 

p1iego de posiciones gue deberá absolver la p3rte contraria, p~ 

diendo presentarlo antes de que se inicie 1a audiencia de pru~ 

bas, es decir, esta prob3nza podrá ser ad~itida independiente-

mente de qu~ se exhiba o no ·~1 correspondiente pliego de p:Jsicio 

nes. 

E1 p1iego de posiciones, es e1 conjunto d·: preguntas

que 1a parce oferente desea qu: ~u ~o~traparte conteste, p~~ieQ 

do consistir en una o varLas ~reguntas sin 1ímite a1gun~, siem

pre qu·~ ten~an re1ación dire~ca =on 1os hecho3 oo~trovertidos. 

N·:::» ·:>~stante 1o anterior, e1 oferente p·.:>drá red3.ctar1as nuevame.!l 
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te, cu~ndo de 1as resp~~stas o ac1aracio~~s que e1 abso1vente -

efectúe, se d~duzca una nueva pregunta o repregunta. 

Toda vez qu~ so1am~nte podrán '3.bsol.ver posiciones 1as 

personas que ten3an 1a capacidad para a11o, para e1 des3h?g~ de 

esta probanza d~b3rán seguirse l.as sigu~entes reg1as~ 

a).- Se ob1igará al abso1vente a compare=er en forma

parso~al., cuando 3SÍ l.o haya so1icitado ;l. oferente aunque su 

=o~trap3rte ten3a representante 1egal, s3lvo el. caso de qua se 

trate de un3. p2rso:l~ m,.:>ra1. 

b).- CU3.0d? ~l. oferente o 3rt~c~1ante no pida qJe al 

absolvente act..lda en form.::i. P·=rso:la1, podrán '3.rtícutarse 1as pre

guntas o posicion~s al mandatario o representante 1egal del ac

tor o del. demand'3.do, en su caso, siempre que =uente con poder -

sspecial. para ta1 efecto. 

e).- Cuand? se trate de personas jurídicas o morales, 

podrán absolver po3iciones sus rep=esentantes 1ega1es o apoder~ 

dos qu~ acrediten ta1 carácter. 

d).- Se deb; ap~rcibir a 1a p3rte qJe deba abso1ver -

posiciones con dec1ardrla confesa de 1as gJe previa ca1ifica--

ción de l.egalcs, pard e·l. caso en :iue sea citada person3l.mente, 

no comp3rezca en forma personai al. l.o=a1 de1 juzg~do actu~nte,

e1 día y hora sen~lados para ta1 efecto, siempre y cuando e1 -

oferente haya so1icitado tal. apercibimiento. 
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Cuando =1 oferente exhiba en so~re cerrad::> ~1 p1iego

de posicio:ies,. e1 Juez orden1:1.rá que sea guard3.do ·=n e1 seguro -

de1 juzgado,. cuando se exhib3 en so~re abierto, orden3.ráque sea 

anexado 3 sus autos aunque en 3Ste cas~ no se contem~1a en 1a 

ley. En amb:::t3 cas~3 ~1 oferente deb:=!rá eirmar al ca1ce del p1i~ 

go :ie posicio:i;s. 

Para form.il.ar las posic.io:ies e1 oferente debe ajusta,I 

se 1as siguientes reg1ªs: 

a).- L~s preguntas,. deb~n referirse a hechos propios-

de1 abso1vente,. 

personal.. 

decir, a hecho:s que haya efectuad:> ·=n form.:i-

b).- L3s preguntas de~~~ referirse a hech:>s ~o~troveE 

tidos,. sin poder referirse a o~ras cuestiones a~~ =uan:io tengan 

re1a~ión directa con e1 asunto :ie que se trate. 

c).- Deben ser artic~1adas o redactadas en forma pre

cisa, refiriéndose cad:i pregunta a un só1o ~echo. 

d).- Deben formu1ars~ an s~ntido positiv~ o afirmati

vo, n:> ·=n form'.:l negativa, p:>r lo que no deben ·:?m.._:>1earse las p3-

1abrds "no", "nunca", "ja"Tiás" y "nad'.3.", d::tdo que no serán .~d-ni.-

tidas o ca1ificadas de 1ega1e3 ~or e1 Juez de1 cono=imi.ento. 

e).- No deban form~1arse preguntas o ~o~i.cio~es inci

dio3as, es de~ir, preg~ntas que tengan 1a intención d~ producir 

a1guna confu~ión en 1a persona qug dec1ara. 
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Se 11ama art~cu1ante a la persona que formu1a o redac 

ta 1as preguntas o po3~cLo~es a1 ''abso1vente'' qu~ es 1a persona 

que :ia C·:>:ltestación a dichas preguntas. 

Cuan~~ el p1~ego se axhlb3 en sobre cerrado e1 Sacre

tario de A~~erdos 1o abrirá el día y hora qu~ teng~ varificati

vo 1a au~len:ia de desahogo d= pru~b3s, con o sin 1a asisten=La 

del oferente y p~dlrá al absolvante qu~ firme dicho pliego, ac

to seguido, el juz93dor calificará Las posiciones qug haya for

mulado e1 articulante y ord~nará a1 Secretario :i~ ~~u=rdos se 

proceda a1 desahogo de la prueba, 1a perso:la que deba abs~1ver

posiciones no ~odrá estar a~om~3nada ni asesorada por su Aboga-

do ?atro:lo ni por perso~a alguna. En d~ qug el absolvente-

no hubiese asistid~, lo d=~1arará confes~ d~ dichas posicio:les, 

siempre y cuan~~ la parte oferente hubi~se solicitado tal cu=s-

tión, y el abs~lvante hubiese sido notifcado en forma personal. 

Durante el desahogo de la pru~ba confesional, la p~r

son;i qu= :ieba absolver posiciones no po:icá estar asistid3 :::oftV:> 

ya 1o ~·~ncionamos, esto ca~ 1a finalidad de evitar todo tipo d~ 

se~~1es afirmativas o :l~~ativas, p~r lo q~·~ an todo caso e1 ar

ticuLante o su abogad~ p3tro~o, podrán solicitar al Secretario

d9 3CU9rdos, que retire del 1oca1 del juzga~~, al Abogado PatrQ 

n~ o 3 su representante, durante el t~em~o an que te~ga ~ue dar 

contestaciÓ:l a 1as posicio~'9s. 
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Si e1 desahogo de esta prob3nza fué sol.icLtado ~n fo~ 

ma. p·~rsonal. y no p·:>r m•:!Oio :3.e apoderado o representante l.ega1. -

al. mo~ento de qu~ a1.gun3 a~ l.as partes absu31va posiciones, so-

1.a~~nte podr~n ~stac presentes l.as siguientes perso~3s~ 

a).- El. articu1.ante. 

b) .- El. absolvente. 

e).- El. A~ogado del. articu1.ante. 

d).- La mecan6grafa o m~candgrafo. 

e).- El. secretario de acuerdos d~1 j~~gado. 

La perso~~ qu~ O~ba absol.ver posic.io~~s, se sujetará

ª l.as siguientes reglas: 

a).- Será citada en forma personal., p:>r cond~:to :3.el.

C. Actuario adscrito al. juzgado, p•.:>r l.o menos 24 h·:>ras d~ antic!_ 

pacido. 

b).- S9 l.e apercibirá a~ 5er declarada confesad~ l.as 

p:>siciones que sean cal.ificad3s de l.egal.es. 

e).- Sel.e decl.arará co~fesa, cuando habien~o sido =b 

tada en foran.'l _;:;Jerso~al., no ·=o.~ ... :::iarczca sin causa just"i.ficad:..; 

cuand:::i 5e nLegu~ a de~l.arar; cu~n:3.o al. declarar nJ responda en 

forma afirmativa o negativa, sin~ =on evasivas; cu~ndo haya si

do apercibida y así co~ste en autos, ya ~J~ en caso contrario,

el. Juez del. con:>=imiento subsan~rá la o~isid~ y se"~1.ará nueva

fecha para el. desahogo de a3ta pro~anza. 

, 01 



Audiencia de Desahogo de ia Prueba Confesiona1. 

Un3 vez identificados 103 presentes, e1 Secretario de 

Acuerd-:>s de.:::1arará abierta 1.a au~i.encia, por 1o que se iniciará 

por e1 desahog·~ de la pr~eb3 confesional a cargo de 1a actora y 

d~sp~es de 1a parte dem.~,a~da, y todo lo actua~o se acentará en 

e1 ~eta correspondiente, 1a ~ue una vez firmada por 1as partes, 

será agreg~~3 3 SU5 autos, a los qus se an~xarán además, los 

respectiv~s pliegos d: posiciones firmados por las partes. 

Documentos Privados. 

Tienen ~se carácter, los doc~n~ntos gxpedidos por dU-

toridades ad~inistrativas y ju~icLa1es en ejercicio d; sus fun-

cio~es, sie~~re y cuando3parezcd ;n el texto mismo d:1 documen

to, la ~·~ncidn de ser certificad3s, as~ co~o el sello y firma -

de los respectivos funcio~3rios, ya qu·~ 3in ~ichos requisitos,

tales documentos serán considera~oG co~·~ ~rivados. 

En este sentido, el art~c~lo 327 del Cddi.go de Proce

dimientos Civiles, ssfi3la en forma exp:ea3 a que tipo de doc~--

mentas puede co~siderarse1es com~ pdb1icos. 

Cu3ndo se trate de co~ias certificadas exp~d~das por

l.a .aut~r.ida.:3 judicial, ad~:nás d~ 1os requisitos ·TI•:?.ncio:-lados, d~ 

berán ser fo1iadas ~ ~e11ad3s todas y ca~3 u~3 de 1as hojas de 
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ql.l·~ consten, indicand-:>, ad;más, el. númet"o del. expediente y l.a 

fech9. en que el. Juez d;l. conocimiento ~3ya ordenado l.a expedi-

ción de tal.es =¿rtificaciones, dado qu= en caso contrario, n~ 

adquierán =l. carácter de documentos públ.icos por no h.~~er sido

expadid~s por fun=ionario3 ~n ejercicio de sus funciones. 

Daba recordarse que cuando el. Juez expida copias cer

tificad9.s firmando =on testigos de asistencia tale3 c~rtifica-

cion3s carecen ~= vál.idez da~-:> que los testigos de asisten=ia -

no tiene.n fé pública y p·.:>r l.o t.anto 3Ún cuand-:> an ;l. texto ·=en.§!_ 

te que son =~rtificadas y coin=idan en todas y cada u~a de sus 

partes eon l.os d-:>cun(3:-itos original.es, tales constan=ias ssrán cons.!_ 

derad:t.s =o:no docum·~ntos priva::l-:>s, sin ningún valor prob3torio .. 

Los docum;ntos qu; presenten l.as p3rtes y q1.1= no reu

~~n 103 requisitos de procedibilidad, podrán ser o~jetados por 

].a parte contraria, con la fin3lidad d= que en l.a senten=ia ~~ 

finitiva que se pronuncie, nJ ss l.es de valor pro~3torio pl.eno

a tales constan:ias, por no en=ontrarse debidamente l.egitima~as .. 

Al. objetar u~ ~-:>cunentos, debarán in~icarse en form3-

c1ara y precisa las razo~=s por las cuales se o~jeta, ya que si 

ss objsta ~nsuficientem-~nte, tales d-:>=umentos h3rán pr~eba pl.e

na. 
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Asim.ism1:> debe tenerse en =u~nta que e1 m-::>mento pro::¿-

sa1 O?ortuno para objetar 1os do=~m~ntos exh~bidos por 1a p3rte 

contraria, es d~ntro d~ 3 dLas siguientes a aqus1 en ~u9 59 h~

ya abierto a1 p.;riod::> ;:irobatorio •::> de o= c:-e.::i.m lento de pr1.1:?b:as, -

por 1o qu2 cua1q1.1ier ?~js=i.6n anterior n::> surtirá efecto 1e-

ga1 a1guno, y 1os do:J~1~ntos ofrecidos co~o pru~b:a por a1guna -

de 1as partes, podrán objetarse dentro de1 tercer dLa a aqu-~1 -

~~~ se haya p~blicad~ ~n e1 Bo1etLn Judici.a1 e1 auto admiso

rio de pru~b:as respectivo. 

Deba tomarse en cu9nta taTibi~n que todos los docuTien

tos, sea cual fuere su natuc:-a1eza, en 1as que s~ funde su acci-

6n, d9ben ser exhibidos o enun:iad::>s ~or las parte en ~~s res-

pectivas escritos de d~manda, contestación o re.::onven=id~, res-

p~ctivamente o an su :aso, dentro de1 period::> probatorio 

ofrecimiento de prueb:as, excepto qu~ las partes n::> tengan en su 

podsr dicho documento, =~~~ :as~, deberán indicar e1 lu3ar -

en que se en=~entren o en su caso, c~-~nd? m.~nifiesten bajo pro

testa de dec~r verd~d, n~ haber tenido =o~o=imiento de e11os -

co~ anterioridad a 1a pr~3entaci.dn de 1a demand~, o d~ 1a con-

testa:=i.6:i. 

Por otra p3rte, c~~ndo 1a probanza p d~=~~·~nto se en

cu~ntre ~n ~,a entid~d diferente aL Distrito Federal, podrá so-

1icitarsel.e a1 Ju~z que remita la m3yor brevedad e1 do·=ümtanto·

que se haya of re.: ido :om•? prueba. 

104 



Documentos Privados. 

De acuerdo co~ el artículo 334 del Cddigo de procedi-

mientos Civiles, 1os docuTiento3 privados son los siguientes: p~ 

gáres, libros ~~ ~u~ntas, cartas y d:más escritos qeu s9an fir

mad~s o forrna~~3 ?ºr las p3rte y que no esten autorizad~s por 

e1 n~tario o por el funcio~ario :ompetente. Tambi~n p~9den in

cluirs~ las notas taquigráficas, fotografías, fo~ostáticas y --

los d9más elem·~ntos de convicción aportados por la Cien=ia. ---

siempre y cu3nd~ ~~ esten prohibid~s por1a moral o por el dere-

ch:>. 

Todos los documentos privados, sea cual fuere su nat~ 

raleza deben ofreserce en original, dado que las foto:opias o -

las copias 31 carbón carecen d: valor probatorio. 

Cuando 3lguna de las p3rtes ~o~tendiente3 exhiba como 

prueba algún documentos, sea privado o público, la p3rte contr~ 

ria podrá objetarlo dentro de los 3 días siguientes a aquel en 

que se h3Yd abierto e1 periodo probatorio, si S9 trata de los 

documentos exhibid:>s con posterioridad, podrán objetarse dentro 

de los 3 ~ías siguientes a áqu~1 en el que e1 ju~gad~r admita -

co:n~ pr1.1eba dichos docu'w~ntos. 

A1 objetar un documento, 1a p3r~e interesada deb~rá -

expresar claram·:nte los motivos q1.1e considera pertinentes para

desvirtuar el contenido y alcance d9 1os mismos, no bastando --
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con indicar simp1emente qu: Los o~jetar ya que ~n 1os términos

d91 artícu1o 335 de1 código procedim•ntalr se tendrán por adui

tidos y surtirán sus efectos co~Q si hubiesen sido reco~~cid~s-

expresam~nte. 

Dictámenes Pericia1es. 

Para 1a procedencia de este m-~dio de pruebar es n=ce

sario que en e1 escrito de ofrecimiento ~e pruebas correspon -

dientes, se senalen 1os siguientes datos: 

a).- La materia d:1 dictamen. 

b).- El cuestionario =orrespondiente. 

el.- El no~bre de1 perito. 

L3 materia se refiere a la clase o tipo de dictamen-

que ~n concreto deberá efectuarser pudiendo ser grafoscópico, 

caligráfico, contabler de valuació~ entre otros. 

El cuestionarior será integrado por los aspectos que 

pretenden demostrarse o cuantificarss en forma real y precisar -

es decir, deberán señalarse los puntos o aspectos sobre los que 

deberá versar esta probanza o sea las cuestiones a las que e1 -

perito deberá referirse en form~ concreta¡ asp~ctos que no p~-

drán ser amp1iados ni por el périto ni por las partes conten--

dientes. 
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E1 no~bre del périto ~~e 1a parte interesado designe, 

es importante para q~e el Juez de1 conocimiento, al admitir la 

probanza, ordene 1a comp3recencia del perito, para los efectos

de 1a aceptación y protesta del cargo conferido, así como psra-

1a emisión del dictamen respectivo. 

Este tipo de probanzas, generalmente son ofrecidas por 

e1 arrendatario, cuando 31 contestar la dem3nda desconoce la fiE 

que aparece en el contrato de arrendamiento o cuando pretenda 

obtener una reducción en el pago mensual del importe fijado en -

e1 contrato, por concepto de arrendamiento. tomando co~o base la 

disminución del uso del inmueble o porque el ~rrendador no haya

efectuado oportunamente las reparaciones indisp~nsables para la 

adecuada conscr~~~ión y uso del inmueble. sin embargo no se apl~ 

ca en cuanto al pago de las rentas. 

Persona1idad de 1os Péritos. 

Los péritos design.'3dos por las partes como por el Juez 

del conocimiento. deben tener título en la Ciencia. arte o indu~ 

tria a la :;¡-~u p~rtenezca la pericial ofrecida. sin embargo, Cl..l·'i!!, 

do en el lugar en donde se necesiten sus servicios no hay peri-

tos, podrán ser deaignadas las personas que tengan conocimiento 

en la TI~teria, aún cuando no tengan título. 
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Casos en que 1a parte demandada está ob1igada a nombrar perito. 

Sólo cuando reconvenga de la parte actora el pago de 

determinada cantidad que deba ser cuantificada a juicio de

peritos, aún cuan~o =onserve las facturas de gastos correspon-

dientes o cuando rec1ame la reducción en el pago de los impar--

tes del arrendamiento pactados en el contrato, ya que de otra 

forma, la prueba pericial carecerLa d~ materia. 

Casos en que 1a parte actora está ob1igada a nombrar perito. 

Unicamente cu~ndo la parte dem~ndada haya ofrecido CQ 

mo pru~ba, a1gún dictam~n pericial y el Juez del conocimiento -

1o haya admitido, por lo que en consecuencia, en el auto admiSQ 

rio de pruebas prevendrá al oferente, p3ra que presente a su p~ 

::ito: y .iará vista a la parte contraria, p3ra que dentro del 

término de 3 dLas, nombre a su ~espectivo perito. 

Casos en que e1 Juez puede designar peritos a 1as partes. 

a).- Cuando alguno ~e los litigantes omita nombrar 

su perito dentro ~el término concedido. 

b).- Cuando el perito que haya sido nombrado por 1as 

p3rte, no se presente ~ aceptar e1 cargo dentro de las 48 horas 

siguiente a la publicación correspondiente. 

e).- Cuando el perito no~brado por alguna de las par

tes no exhiba su dictamen en la audiencia de desahogo de prue--

bas. 
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d).- Cuando e1 perito nombrado por las parte haya --

aceptado el cargo y después haya renunciado al mismo. 

La designación que efectué e1 Juez resp2cto de los 

p~ritos, no es definitiva, sino que cualquiera de las partes 

puede solicitar sea re~ocado, cuando p~r alguna causa fundada, 

estim: que no es la persona no~brada 1a idónea para realizar -

el dictámen correspondiente p~r tener parentesco por consangu~ 

nidad hasta e1 cuarto grd~O con a1guna de las partes o por te

ner intéres directo o indirecto en al litis planteada o 2n su 

caso, ser socio, inqui1in~, arrendador o amigo de alguna d: 

1as partes contendientes. 

Tramitación Procesal de 1a recusación de 1os peritos designados 
por e1 Juez. 

Cuando alguna de 1a partes a quién el Juez 1e haya d~ 

signado a un perito =onsidere que este no es 1a persona idónea, 

deberá proceder en 1a siguiente forma: Dentro de 1as 48 horas -

siguientes a la publicación del auto pronunciado por el Juez, -

m:diante el cual h~3a del conocimiento de las parces, la desig

nación del perito, el Ab~gado Patrono de la parte que se consi

dere afectada deberd presentar, el escrito mediante e1 cug ex-

po~ga 1as razones para qeu el perito que el hubiere sido desi~ 

nado, sea revocado, p~~iendo ofrecer en el mismo escrito, las--
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pruebas que estime pertinentes. 

E1 escrito mediante e1 cua1 se solicite al recusación 

de1 perito designado por e1 Juez,será tramitado en vía inciden-

ta1. 

Cuando 1a recusación promovida en contra de1 p3rito ~ 

design3do por el Juez se decrete improcedente o sea desechada, 

e1 Juez impondrá a1 recusante, una multa h3sta por la cantidad

equivalente al importe de 1 a 15 _días de salario mínimo vigente 

en el D.F., y asimismo, en caso de decretarse procedente, el -

~uzgador designará a un nuevo perito, a quién hará d= su conoc~ 

miento la designación ~~l cargo conferido. 

Vencido el paríodo probatorio ~ de ofrecimiento de -

pruebas el Ju~z 9ronunciará un auto admisorio ~e pruebas en el 

que se señalarán las probanzas que admite de cada una de las 

partes, y si dentro de las pruebas se encuentra una p3ricial, a 

la parte que la ofrec~ó se 1e con=ederán 48 horas p3ra que pre

sente a su perito, asimis~o se le conced=rán 3 días a la p3rte

contraria p3ra que nombre perito en la mat~ria que haya indica

do su contrap3rte, y a ambas p3~~es las aparciba con design3r

les a un perito zn caso de no dar el debido cuTiplimiento a lo 

ordenado en el auto a~.nisorio de pruebas. 
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Si los dictámenes emitidos por 1os peritos nombrados 

o designados por las partes fuesen contradictorios, e1 Juez 

no~brará a un perito tercero en discordia, cuya designación 

procederá únicam~nte cuando las p3rtes hayan ofrecido el exá-

m~n de peritos, para e1 caso de que 1os respectivos dictámenes 

fueren contradictorio, yd. qoe en caso de no haber ofrecido esa 

probanza en forma precautoria, el juzgador no estará obligado-

a nombrar a1 psrito tercero sn discordia. 

Reconocimiento o Inspección Judicia1ª 

E1 Có~igo de Procedimientos Civile3 hace diferen-

ciación entre estas probanzas, sin embargo es de hacerse notar 

que no son sinónimJs, y por lo tanto, su tramitación procesa1 -

es diferente en· ambos casos. 

Tratándose del reconocimietno, es una prob3nza que--

pueden ~frecer las partes, respecto de a1gún docu~:nto que al

ns de las partes ofrezca co~~ prueba, y ese reconocimiento de

ba hacerse neceasriamente ante la presencia judicial, se refi~ 

re a la práctica judicial de un mandato del Juez, y ello puede 

ocurrir, cuando el dem3ndado oponga las excepciones de ~onexi

dad y litispendencia al contestar la demanda, en cuyo caso, el 

Juzgado que el demandado haya indicado, respacto de las exceE 

ciohes mencionadas, en cuyo caso, el se~retario ~e Acuerdos ·1~ 

vantará un acta en al que haga constar la existencia o inexis-

tencia del juicio de que se trate; elementos que el juzgador -
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va1orará en 1a Sentencia Interlocutoria que pronuncie, respecto 

de dichas excep:io~es. 

Prueba Teatimonia1. 

Esta prob3nza puede s9r desaho·a-ada p:>r personas estr~ 

ñas al juicio de que se trate, siempre y cuando su testimonio -

sea relacionado con los hechos controvertidos, aunque estos 1e 

~onsten al te~tigo, por e1 dicho de otras personas. 

Las personas que tnegan cono:imiento de algún hecho -

que las partes co~tendientes deban acreditar durante la secuela 

del pro.::edimiento están o!:tligadas a declarar, p·::>r lo que en co12 

secuencia, cuando 3lguna de las partes ofrezca el testim~nio ~e 

una persona determinada, esta tiene la obligación de asistir al 

juzgado para manifestar ante la presencia judicial lo que sepa 

o le co~ste, indepandiente~;nte de que n:> .::o~ozca a la persona

cuyo testim:>nio haya ofrecido. 

La prueba testimonial deba ofrecerse dentro del paríg 

do probatorio y la p3rte que la ofrezca deb~rá estar presente 

e1 día que el Juez del co~:>cimiento sefiale p3ra que tenga veri

ficativo la audien:ia de desaho-;Jo d~ pru9b3s, y asimism:> ;stá 

obligada a presentar a sus testigos ante el locdl del Juzgado,

excepto :uando ~aya manifestado b3jo protesta de decir verdad,

estar imposibilitada para presentar a sus respectiv~3 testigos, 

en =~~o caso no estará obligada a presentar, sino que aquello3-
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serán citados por conducto del juzgado, en caso ds no m3nifestar 

en 1a form~ indicada, la im~asibilidad qug tenga para no presen

tar los testigos ~frecidos, tal probanza no será desech3da, -

aún cuando no se cumpla co~ loa requisitos señalados por la Ley. 

cuando la parte interesad~, manifestare estar imposib~ 

litada para pr~scntar a los testig~s propuestos, deberá senalar

en form.'l. clara, además, el do:nicilio de es toa, para que por c::>n

ducto del juzgado sean citados para comparecer aL juzgado apere~ 

biendolos de multarlos caso de inasistencia sin justa =ausa,

tam~ién se impondrá multa al oferente por no señalar el do~ici-

lio exacto de. loa testigos. 

Dabe rec·:>rdarse que sola'Tl•~nte deben exhibirse los int~ 

rrogatorios de los testigos que se ofrezcan =a:no prueba, cuan~o

estos radiquen fuera del D.F., por así ordenarlo al artícuLo 372 

d~l m~lticitado ~rdenamiento. Agimismo, un aspecto importante

que deb2 tenerse en cuenta, es ~L h~cho de que en La au~iencia,

el secretario de acuerdos pide una identificación a Los testigos 

propuestos por las p3rtes, y en caso de q~~ no la lleven en ese 

:n•:'l.TI~nto, se requ~rira al. testigo p.3.ra que en el término de 3 

días, exhib3 La identificación, apercibido ~ue ~e no hacerlo se 

desecha~á dLch3 probanza, cu=stión con la qu: estam~s en desa--

cuerd::i, dado que el artíc..iLo 176 del Código d: Procedimientos C.!._ 

viles en m3terLa feder~, de aplicación supletorLa, estab1ece 1os 
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requisitos de deberán reunirse antes de1 d~saho30 de esta probaQ 

za, sin que entre dichos req~~sitos se encuentre 1o referente 

1a identificación d:1 testigo, por 1o q1..1e. para que esta probanza 

sea vá1ida, será necesario qu: 1a parte oferente, bajo estricta

reespo~sabi1idad, manifieste a1 juzgad~r que conoce a1 testig~ -

previamente ofrecido, para que s~ proceda a tomar1e 1a dec1ara--

ci6n respectiva, por 10 que si e1 testigo 11eva su id2ntific~ 

ción respectiva, e11o no será obstácu1o para qu: e1 Juez deje d= 

recibir dicha probanza. 

Es importante tener en cuenta qu~ 1a parte oferente se

rá quien intel:ro·3l.le a sus testigos, sin embargo, 1a p3rte contra

r~a podrá repregl.lntar1os en forma 1imltada, es decir, s61o podrá 

interrogar1os resp~cto de 1as preguntas que 1e haya hech~ la co~ 

traria, no pa~iendo compren~er cuestiones diferentes. 

Fotografías, notas taquigráficas y demás e1em~ntos aportados por 
l.a Ciencia. 

Estos e1ementos deben acampanarse con 1os aparatos y 

demás instrum:nto3 qu·~ sirvieron p3ra su producci6n; cl.lando se -

exhiban n~tas taquigráficas, deberá acomparia~se 1a traducción 

respa.:::::tiva, así co:n·:> ·.:1 sistema taql.li..grát:ico que se empleó. 

Dentro de astas pro~3nzas, pueden inc1uirse registro3-

d~ctilosc6picos, fo~ográficos, cintas cinematográt:icas, discos -

de reprodcucción, entre otros. 
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D·~ as tos e1ementos de prueba, los que generalmente .ca.!:!_ 

san mayor co~vicción en el juzgador, son 1as foto3rafías prove-

nientes de ap3rato:s o :::ámaras foto3ráficas que en el mis~TI·:) acto 

imprim·9n 1as imágenes d~ que trate, sin que quede a1 negati-

vo de las misnas, el cual, puede 3er a1terado por un experto 

esa materia. 

No obstante lo anterior, estos elementos deben r~for-

zarse con otras probanzas, co~o la confesiona1 de la p3rte con-

traria y con uno o varios testimonios, ya que en caso contrario, 

s~lamente constituirán in~icios, y éstos por si sólos, hacen 

pru:b3 plena, por 1o que son insuficientes para fun~ar en ellos

una certeza nbsoluta respacto de un ~eterminado hecho invocado-

por alguna de las partes en sus ~scritos de demanda, contesta--

ción o re=onvención, respcctivam:nte. 

Presunciones. 

Esta prob3nza no puede ~onfun~irse con 1os in~icios d~ 

rivados de algún hecho invocado p·:>r al.guna de las partes co::>nten-

dientes, sino qu= se trata de conclusiones integradas por diver

sos indicios relacionados entre sí; en cons~cuencia, para esta-

b1ecer una presunción se necesitan dos hechos: uno de e1los debe 

estar p1enamente acreditado en autos, por deducirse de 1a Ley,

y el otro se o~tendrá por virtud de1 racio:::inio del juzgador, --
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quien p3rtirá de un hecho =ierto y determinado, para 11egar a 

U'D d9scono=ido, en re1ació:i. con 1a 1itis p1ante.;tda, es decir de 

acuerdo a1 juzgador. En ta1es co~diciones, 1as presunciones ti~ 

nen su origen en dos causas: 1ega1es y huTianas. 

L~s presuncio:i.es 1ega1es, son la que se deducen de 1a 

Ley, y 1as humanas, s~n 1as que tienen su origen en 1as apreci~ 

cienes h:chas p~r e1 Juez. 

En =onsecuencia, existirá presun=ió:i. 1ega1 c~ando 

1a L~y establezca en forma expresa, y será hUTI;tna, cuando de un 

hechos debidam~nte probado, se deduzca una consecuen=ia estab1~ 

ce p=ir 1a Ley en form.3. di re= ta. 

Co~j ajemp1o, puede citarse e1 caso de que un inmue-

b1e sea dado en arrendamiento, y en e1 contrato respectivo, se 

o~ita senalar alguno de 1os siguientes requisitos: forma de pa

go, el término o duración del contrato; el destino de1 inm~eble 

el 1u3ar de pago de las rentas por mencionar aLgunos. 

3.2.S. Audiencia de Pruebas, A1egatos y Sentencia 

Una vez que sean admitidas y preparadas las pruebas,

s·~ .L.-:>rocederá al d9saho30 de las mism.as, lo :::ua1 se llevará a Ci!_ 
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bo en la audiencia de pruebas y alegatos in~~pendientemente de 

que los tribunales pueden decretar en todo tie~po, sea cual fue

re la naturaleza del ne~ocio, la práctica o ampliación de cual-

quier diligencia probatoria, siempre que sea co~ducente pard el 

cono=imiento de la verdad sobre los puntos cuestion3dos. En la 

práctica da estas diligencias, el Juez obrará co~~ estime proce

dente p3ra obtener ~m·~jor resultado de ellas, sin Lesionar el -

derecho de la~ partes, oy~ndolas y procurando en todo su igual--

dad .. 

El artículo 279 faculta al juzgador para ordenar de --

oficio la práctica de los m~dios de prueba que ~stime conducen--

tes p3ra el cono=imient~ de la verdad sobre los hechos controveE 

tid-:>s .. Es claro q.E esta amplia facultad rebasa el contenid-:::> d·~ 

las tradicionales ''diligencias de mejor proveer'', que eran las 

m·~didas probatorias que el Juez p~:lía decretar, también de ofi--

cío p3ra mejorar su cono=imiento so~re los hechos controvertidos 

pero sólo una vez que hubiese concluido la práctica de las prue

bas propúestas por las partes y que estas hubiesen formulado sus 

alegatos .. Las diligencias para mejor proveer se decretaban des-

P~=s de la citación para sentencia y antes de que el juzgad~r -

amLtiese su pronunciamiento d~ fond-:::> .. (27) 

( 27) !-t::ir, Nereo: "Guía del Procedimiento Civil para e1 Distrito Federal. 
2a edició~, México 1993, p.520 
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L3 clara redacci6n del art~cul.o 279 parmite afirm3r -

que la facultad del juzgador para orden.3.'C' de oficio l.a práctica 

~e las pruebas, puede ser ejercitad3 ''en todo tiempo'' es decir

desde la iniciación de la fase probatoria hasta antes del pro-

nunciamieto de la Sentencia. Asimism•:::> '::.al. facultad no tien: por 

que reducLrse sólo a orden::ir ~a ampliació~ de pcu~bas ya pro--

p~~3tds y prdcticadas por las partes, sino que tam~ién compren

d3 la ordenació~ de la p:áctica de pru:bas no ofrecidas por las 

partes, con tal de que =onciernan a 1oa hechos debatidos y d~ 

que en la ejecució~ ~e tales pruebas se respeten los d9rech~s -

procesales de las partes. 

La audiencia no se suspen~erá ni diferirá en ningdn-

c.as-:> ¡;>·::>r falta de pre?aración o desahogo de pruebas. 

Una vez conc1uida la au~iencia de desah~go de pruebas 

el Juaz .3~1 conocimiento co~cederá a las partes el derecho de -

alegar o conc1uir lo que a su derech~ =onvenga sobre las cues-

tiones contro""J'crtidas. Los a1egato3 ~onsiten en 1as argu•n•:!ntaci.Q. 

nes que formul.an las partes, una vez rea1iz~d3. la ~ace expositi

va y probatoria, con el fin ~e demostrar a1 juzgad~r que las --

pru~bas practicadas han confirmado loa he=h?s afirm3.dos co~forme 

a derecho. 
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A pesar de su escasa utiLización en 1a práctica pro=~ 

sa1 mexicana, 1os a1egatos pueden re3u1tar de gran uti1id~d pa

ra proporcio~ar al juzgador una versión breve y ~o~cisa de1 Li

tigio y suministrar1e razones jurídicas que apoyen 1as preten-

ciones o 1as excepciones que 1a parte a1egue. 

Una vez formu1ad~s los alegatos o =o~cluida 1a oport~ 

nidad pro:esa1 p3ra hacer1o, se da por terminada la actividad -

de 1as parte3 en el jucio y 1e co~~nica e1 Juez que se pro=ede

rá a dictar Sentencia. 

La Senten:ia es e1 acto f ina1 de un proceso norm~1 -

q~~ se desarro11a en todos sus p3sos; ·va proyectando, va desti

nando ·ese pro=eso a terminar precisamente en una Sentancia. 

~~ Sentencia deberá dictarse de una manera breve y -

concisa, resu1ta que aste acto final m~diante e1 cu~1 se aplica 

1a Ley general a un =aso concreto =o~tro~ertido p3ra dirimirlo

º so1ucio~ar1o, 10 cua1 puede ser que $e condene a1 arrendata-

rio a1 pago de 1a mismas o se con~ene a 1a desocupación por fa~ 

ta de p3go puntua1 si se so1icita 1a rescición ~el contrato. 

Por 1o que toca a 103 requisitos forro31es de 1a sen-

tencia en cuanto a 1a form.~ d':' redacción de 1a misma., deben ser 

redactadas con la in~icación del 1ugar, fe~h~ y Juez o Tribun~i 
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que 1a dicte; loa no~bres de las p~rte contendientes y el cará~ 

ter con que litigan y el objeto del pleito; llevar las fechas -

en cantid~des escritas co~ Letra, no conten~r raspaduras ni en

m.Lendas, por lo que en =aso de error, deberá ponerse sobre las 

frases una línea d~lgada que permita su lectura y sa1varse el 

error al final con to~a presición, estar autorizad3 co~ La fir

ma del Juez, in~~p2ndientemente de las reglas que ~o~tenga en 

cuanto a su ~stru=tura debe contener cuatro grandes secciones

º partes ~ue son~ PreáTibu1o, los resuLtandos, los considerandos 

los p~ntos resolutivos. El preámbulo ~ebe contener el señala-

miento ~e iu~ar y fecha, del tribunal del qu~ amana la Senten-

cia los nombres de las p3rtes y el nom~re de Controversia de -

Arrendamiento. Los resultandos son consideraciones de tipo his

tórico ~escriptivo an los que se relatan Los antecedentes de t2 

do el pro=edimiento, con referencia a la posición de cada un~ -

de los contendientes, sus afirmaciones, los argu~entos que se 

han esgrimido, así co~~ la serie de prueb3s que cada uno 3portó

sin que se haga valoración a1 respecto. L~s co~siderandos son -

las parte medular de la sentencia. Aq~í, d9sp~és de haberse re

latado en 1a p3~te d~ resu1tandos to~a 1a historia y los antece 

dentes del asunto, se 11ega a las conc1usiones y a las opinio-

nes del Tribuna1, como resu1tado de 1a confro~tación entre las 

pretenciones de un~ y otro, también sobre la luz qu~ 1as prua-

bas hayan arrojado sobre la co~troversia. Finalmente 1os puntos 

reso1utivos son 1a p3rte fina1 de 1a Ssnten=ia en do~de se pre-
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cisa en forin.'l concreta si el sentid::> :le 1.a reso1.u·::iÓ!"! ·=s Eavora-

b1.e al arren:J.'3.d·:>:=- o a1. arren:latario que de acuerdo ·=on 1a práct_!. 

si e1 arrendador demuestra qu~ ~1. inquilino no ha pagado 

1a forma y tiempo co~venido3, se ve favorecido ~n 1a mayor~a de 

103 ~ds~3 ya que contra esto el arrendatario no tiene nada qu9 

al.egar; si. exls~e condena y a cuanto 3.s=ien:le la cantidad ade'-1.d~ 

da por el arrendatarLo; además se pugd9 precisar el plazo qu: --

tiene el i.nqui1in~ p3ra deso=upar el innueb1e en caso de haberse 

co~denado a esto. 

Por lo que se refiere a 1.03 requisitos sustanciales, -

de ac~erdo 3 los juristas D~ Pi.na y Larranaga, h~n s~stenido 

q~~ 103 req~isitos sustanciales de la sentencia son los sigui.en-

tes: con3ruencia, motiyación y exhaustividad.(2a) 

La congruencia co~3iste an una corres~on:liencia o re1.~ 

ción 1.ógica entre 1o adu=id~ po= las p3rtes y lo considerad~ y 

resuelto p~r el Ju~gad~r. 

La mJtiva~Lón de la Sentencia consiste en la o~1iga---

ción del tribunal. de expresar los mitivos, razones y fund~TI~ntos 

de su resolución. 

La exhaustividad es en conse~uencia nec¿saria d; los 

(28) Casti11o Larranaga y de Pina,ºInstitu::iones de t>arec!-1:> Pro=esal civil." 
la. B:licL6n, .México 1979. p. 85 

121 



dos pr~n:ipios anteriores. E~ efecto, una sentencia es exh~usti-

va en 31 med~da en que haya tratado tod~s y cada una 

~~~stiones p1antea~as po~ 1as p3rtes, sin ::Jejar de 

ninguna. 

de :tas 

considerar-

Todo lo relativo a los req~isitos sustanciales de las 

~entencias tien3 una rnJy especial importancia porqu3 esta vincu-

l.as senten=ias, in::Jep·.:n:lientemente de 10·3 ·:lefectos formales, e~ 

ternos o de astru:tu~a qu·~ estas pu·~den presentar, por lo gene-

ra1, se enfoca a dofectos s~stancia1es, o sea, a las =ircunstan

cias d~ q~·~ la s~nten=ia presente fa11as en s~s requisitos, ya 

m·en::::io:'lados .. 
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CONCLUSJ:ONES 

PRIMER~.- El Código de Pro=edimientos Civiles de 1872, 

fué el primer ordenamiento jurídic~ ~ue reguló e1 Juicio Espe--

cia1 de Desahucio. 

SE•3':.JNDA. - Según e1 .Jui.cio Especial de Das ahucio 1a fi

nalidad era obtener 1a desocupació~ del inmueble arrendado por 

parte del inquilino sea voluntariamente o 1anzando1o a su costa, 

cuand~ este no acreditara hasta antes de que causara ejecutoria-

1a Sentencia que decreto e1 desahucio, estar a1 corriente del pª 

go de 1as rentas. 

TERCERA.- No obstante 1o anterior cuando se declaraban 

procedentes las excepciones, y en su =aso, 1a reconvención, po--

dría condenarse al arrendador a1 pago de alguna de las prestaci2 

nes que se precisarán en 1a reconvención. 

CUARTA. -En ningún caso se condenaba a 1as partes a1-

pago de una cantidad 1íq~ida por no tratarse de un Juicio de Pa-

90 pesos. 

QUINTA.- Cuando una demanda de Desahucio inc1uya ade-

más de 1a desocupación, so1icitaba e1 pa30 de 1as rentas adeuda

das, daños y perju1cios~ pena conven=iona1 o cua1qu1er otra pre~ 

taci6n derivada de1 arrendamiento, e1 Juez no podía sentenciar -

a1 respecto, sino dejar a salvo sus derechos de1 actor p3ra que-

1os hiciera valer en e1 juicio ~~~ correspondía. 



• 

SEXTA.- Las disposiciones del Juicio de Desahucio 3ten

taban a 1os intereses de los arrendadores¡ y por otro 1ado en co~ 

tra de 1os intereses de los arrendatarios por lo ~u~ fué derogado 

dicho procedimiento. 

SEPTIMA.- No Obstante lo anterior no podía quedar a 1a 

deriva la regulación de 1o que fué este procedimiento por lo cual 

se dispuso qu: se regulara en la vía de controversia de arrenda-

mietno. 

OCTAVA.- L~ nugva regulación del Juicio Esp2cia1 de De

sahucio trajo consigo ciertas ventajas a 1os inquilinos, dejando, 

un poco 31 margen 1os intereses del arrendador. 

NOVENA.- Tanto el JuLcio Especial de Desahucio como la 

nugva forma en que se tramita, presentan un sin número de errores 

y o~isiones por 1o que resp=cta a la regulació~ jurídica que ha-

cian del Juicio Esp=cLa1 de Dasahucio. 

DECIM,.- Estos cambios en el procedimiento han traído-

consigo ~u~ los arrendadores se desalienten a seguir invirtiendo, 

en algo que no les ofrece ninguna garantía, más bien una serie de 

problemas y pérdidas económicas. 

DECIM' PRIM8~A.- Todo esto hace necesario una unifica-

ción entre ambas figuras jurídicas p3ra lograr un mayor equili--

brio 2ntre los intereses de ambas parte y así combatir un serio-

problema de vivienda en nuestro país • 
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